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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 ¡1.192 de Abril i 6 de 1946. Número del día

Art. 1® —- Deregar a partir de la fecha el Decreto
N* 403.4 del 3! de Julio de 1944.

Art. 29 
ios, ios Nos.

— Modificar parcialmente, entre ©tros artísu-
99, I 3’ y 1 79. del Decrete N9 3649 del 1 1 de 

Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

&& envía directamente por correo a cualquier p&rte de la

República © exterior, previo pago de fe suscripción.

Por los números sueltos y fe suscripción, se cobrará:

atrasado dentro dél ra.ee . . . 
mee hastade más de 1 i

’ = S$ «I an® . * . 
de más d© 1

Suscripción mensual « o 0 o □ 
trimestral . . o o , 
semestral o . o < ■ 
anual . © . o ©

Art. i 09 — Toda© lao suscribe 
invariablemente el 19 del mea f-águ. 
suscripción.

Art. 1 19 — Las suscripciones d 
del mes de su veactefent©.

Art. 139 — Lao tarifas del BOLETIN OF 
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d) 'PUBLICACIONES A TERMINO. Mmüíicad© .por Decmte N9- 16.495 del P/S/949). En las. publicaciones a térmÍM’ 
que que insertarle por dos o más días, ■ regirá la siguiente tarifa i .

Testo no mayor dé 12~ centímetros ó 300 palabras

Sucesorios o testamentaras . = , * » * o o 8 * e 0 □
Posesión treintañal y deslindes., mensura y nmojonam.
Remate® de inmuebles . . 0 . o a □ * . » - . * ?

Vehículos, maquinarias y gs^ad©s , o o s 
Muebles y útiles de trabajo . . » . . . - , .

Otros edictos judiciales
. Licitación©© o ..... o.....................  .

Edictos de Minas ... .........................................................
Contratos de Sociedades
Balance . . . ........... . . a . . . . . 
Otros .avisos . •. . ; . o . . ...» a . ......

Ait0 1 9 Cada publicación por el término legal 
’teze MARCAS DE FABRICA, pagará la ssima de $ 20 6 — r
en loe siguientes casóse

'Solicitudes de registro: de ampliación de notificación 
de renuncia de ima marca. Además
suplementaria de $ I . 00 por sentí.

cíes de substitución y 
c cobrará una tarifa 

por columna 

Are,. 1 79 Los balance© de ias Ivlunicípaíidadgs de

y 50 % resr'-Svam@nU9 sabré la tarifa correspondiente.

Ffesta Exce Hasta . Exefe.
0 días dente 20 días dente 30 dáas dente

$ $ $ $ . $ ' '$

i 5. — 1 MU. 26.— i.50 30.—■ 2.—
.20. —• 1.50 40.— 3.— 60. t 4..— G>Q

25.— 2.— 45.— 3.50 60. — 4.— se

20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
15.— 1 .— 25. — 2.— 35. — 3.—
20.— 1.50 • 35.— ' 3.— 50.— 3.50-'
25.— 2,— 45.— 3.50 60. -— 4 . —
40.— 3.— o SBKXCa o —. — —
30.— 2.50 «lOM» „ l-l- 1 ■ Id uwa-> cx=n=»
30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5..^.
20.— 1.50 40,— 3 = — 60,— 4

1 xa, y 2 da. categoría, g-Marán de una bonificación d@l 36

TARIFA ADICIONAL-

Decretos Nos. 82 1 0 y 85 1 2 del 6 y 27 de Setiembre de 1951 
Art. 1 9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

• 5.0% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicación® ch 

: avisos etc., a. partir del día I9 del corriente*

SECCION ADMINISTRATIVA

' DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Econ. N° 13151 del 26/5/52 — Aprueba resolución dictada en A. G. A. S., ............. * . ............... .......................♦

— Deja sin efecto los decretos N° 12307)52 y N° 12308¡52 y reconoce un crédito a favor del
H. Pagador del Ministerio de Economía, ...........  • • .

— Liquida fondos a Dirección General de Rentas, ...........    • • • •
— Aprueba certificado parcial N° 7 obra Cementerio Ciudad, ...............  • • .
— Dispone 
— Acepta
— Liquida
— Liquida

13152 “

13153
13154
13155
13156
13157
13158
13159
13160
13161
13162
13163
13164
13165
13166
13167

4 al

4

M. de A. S. N° 13168

M. de Econ. N° 13169

13170 “

M de A.S. N° 13171
" " 13172
" " 13173
" " 13174
" " 13175
" " 131’76

" 13177
" 11 13178
" r' 13179

de terrenos en San Lorenzo (Capital), ...............................
Dirección General de Rentas.  ................. • •.....................
Dirección General de Rentas.  ................. • •.....................
firma la explotación de un lote fiscal N° 3 fracción 50,

rescinsión de un contrato de locación con la empresa Julio Sinkin e Hijos ■ • 
donación 
fondos a 
fondos a

— Adjudica a una
— Acepta renuncia de un empleado de Rentas, ............................................
— Aprueba certificado Unico obra construcción tanque de agua escuela El Tala,
— Liquida fondos a Arq. y Urbanismo, ..............................   • • •............. • •...••. . .
— Concede licencia a un empleado del M. de Economía, ...••■.......................■ •. .
—■ Liquida fondos a A. G. A. S., * ................................    . ............
— Acepta renuncia de un empleado Arq. y Urbanismo, ............................ ••....
— Reconoce un crédito a favor de un señor, .................................................... .
— Modifica el decreto N° 2701)50 referente a una donación. . ...............      .

— 'Designa un Médico en el Hospital de mujeres Josefa Arenales de Uriburu,

— Declara comprendido dentro de la Ley 790 y ordena expropiación de terrenos de la señora
Emma Sola de Sola, ..................... • •............ .................................................. ..................................
Deja sin efecto el decreto N° 12.388)52 referente a obra Jardín de Infantes Ese. Cafayate, .. 

— .Aprueba lo actuado por el Director de Higiene en la conferencia efectuada en Bs. Aires, . ..
— Reconoce
‘— Apruebo:
— Aprueba
■— Aprueba
— Aprueba
—• Adjudica
—■ Designa Preceptor de Educación Física, ...................................
—* Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, - -

dictada en la 
dictada 
dictada en

en la 
la

Caja de
Caja de
Caja de 
dictada

Jubilaciones,  ........• •.  ......... .. ..
Jubilaciones, . ............
Jubilaciones, -. •..........• •............. .  ..
en Direc. Oral, de Asist. Médica,

servicios prestados por un Médico,
resolución 
resolución 
resolución
art. Io de la resolución 
provisión de guardapolvos para las enfermeras y enfermeros,
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13180 " " — Concede
13181 " " — Confirma
13182 " " — Concede
13183 " " — Concede
13184 " " — Establece
13185 " 11 Concede
13186 " " — Aprueba
13187 ” " — Aprueba
13188 " " — Aprueba
13189 " — Aprueba
13190 " " — Concede
13191 " “ — Reconoce

licencia a uno cmíermera de Cafayate, ... • ............................... .
en el cargo a nina enfermera de La Caldera, ........... • ...................... m
licencia a una - empleada de Asistencia Médica, ...........................
licencia a una empleada de Asistencia Médica, ..................... • . .............. • •. •
continuación de suplencia de un empleado del Patronato dle ¡Menores, . .. . 

licencia a un Ordenanza de Asistencia Médica, ................. -........ ..
acta de sesiones de H. Directorio del Banco de Préstamos y AM Social, . 
resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, .........
resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, ........... • ............ . ..................... .
resolución dictada ®n la Caja de Jubilaciones, ........... • •..........
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servicios d® un Médico, ................. . . .. - ............. ......................................... ..
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11
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12
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M. de A. S. No 13194 " 
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" >" " " 13196 "
" " ” " 13197 ”
" " " “ 13198 "
u n n l319Q "

— Reincorpora en carácter interino 
Aprueba resolución dictada en

— Aprueba resolución dictada su
— Aprueba resolución dictada en
— AM. Insiste
— AM. Insiste

a 
la 
la 
la

una empleada (enfermera ds Caí aya te), 
Caja de Jubilaciones, ............
Caja de Jubilaciones, ...........
Caja de Jubilaciones, ...........

en el cumplimiento del decreto N° 12072[52, ......... .................
en ©1 cumplimiento del decreto N° 12.688¡52, .................
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13
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14
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8141
—*. N» 8123

N° 6116
’P 81 ’

EDICTOS DE MINAS
Exto. 1800 B. d© Jas i Antonio Belmente 
— Expié. 1844 A. s|p. Pellegríno Alvero.
Exte. 1820 H. . . . • •
Exte. 1790 S. . •. • •

García, • 14
14

N°

N° 
_N®

N°
N°

EDICTOS CXTATORlOa
8142
8140
8135
8134
8131
8121

Vilte de Medina.

— Reconc. S¡P. Miguel Péres Prior,
— Reconoc. s/p. Raimundo Rivera,
— Reconoc. s|p. Adelaida Francisca
— Reconoc. sjp. Adelaida Francisca Vilte de Medina. - .M
— Reconocimiento s|p. Juan Cantero. . • ■.......................... t
—■ Reconocimiento s[p. Hortencia Mariscal d© Día®. .. 

8120 —• Reconocimiento ‘ ”
8108 — Reconocimiento
8107 — Reconocimiento
8096 — Reconocimiento
&093 — Reconocimiento

s[p. Ingenio Río Granch............
s|p. Diego Lópes...................• •........
s|p. Bruno Teruel, .......... ..
s|p. Primitivo y Toribio 
s/p. Cía. Foiestcd Saucelit© S. B.

LICITACIONES PUBUCAS:
N° 8144 — De la Dirección Cteaeral de Suministro,

EDICTOS StfCESOmOSá
Narciso Bravo, ••.••...
Miguel E. Quinteros, . .
Juan Bautista Velázqués. 
Gerardo Rivera. . • .
Calixta Rodrigues de

N° 8138o — De
N° 8136°- De
N° 8130 — De
N° 8128 — De
N° 8126 — De
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N° 8117 — De

N° 8109 — D
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N° 8095 — De
N° 8089 — De
N° 8082 — De
N° 8056 — De
N° 8049 — De
N° 8046 — De
N° 8043 — De
Na 8040 — De

N° 8036 - De
N° 8028 — De

8627 .—-.De

Pastrana.

de Iriari© Gallardo. 
González.....................

Esperanza Valdivieso
Ramona Maidana de 
Gloria Gamona de Gimen°x, 
e Leonardo Fidel Zelaya, ........................ •...
Celia Huerga de Amat, - •................. .............
Emilia Ibañez de Martínez, • •..........
Pascual Zerda y Juana Barrios de Zerda, . . 
Juan Mónico, ....... . ........... ...................

Sebastian Franco, ....... 
Guillermo Gutiérrez y Sra. 
Remigia Saravia 
Antonio
Ignacio
Hilario
Cíe mira
Vicente

de Cuevas,
Bortoc.
Caro y
Ruano ó
Ponce de Nieto.......... • • • .......
Arquati y Delia Mora de ArquatL .... *

Jorge Ignacio Caro, . 
Hilario Osafe Ruano.
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Paula Polo de Tapia.
José Figueroa. ..........
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N® §026 — Ds Carmelo Gonza, ..........• ........... .. ...................... ..................... . . . ...
N® 8023 — De Marciana Apaza de Hamos. £a o a t a 0 o ft . „ 9 e ? . t. « ««<,«. , » „

IB
18

POSESION TREINTAML ‘
M0 8081 — Deducida por Caciano % Mercedes Chíreso. ... w . , o D „ e o e , a , * e e a n . e , e * , , s. „ 0 , 8 „ 5 ff e b s a 6 e , s , e 18 .
N* 8088 —Deducida por Eduardo Burry, ........ a „ a a b a IR
N® 8067 — Deducida por Edua.do Burry, . ?........ .. „. .... 8»». <> .,4 4 * 6 e p * 4 * o áS

8066 — Deducida por César Rene Burry, . .. ............ e 0 ■■*•”?, B e 0 **„«.. e ........ o ............. . '18
N° 8047 — Deducida por Daniel Gonza. ...... u. o..............IÓ'
N® 8045 — Deducida por Bartolomé López. ................  ...... ..«,.  t. w

“o*«se»o«»e«toSoa«»a8»o«eaw«o«&&ae»«a®eo»fco

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N® 8051 —■ s/p. Sociedad Bacilio y Jorge Sahhcí, , 8 a < , , s . . » . , . . . . s a d v . t * o s . * 6 18

REMATES ¡TOÍCIA1ES
N45 8143 — Por Luis A’berto Davales, .................• •   .............  .......»........ . •  ........ .. e.......... 8. . . 18 al 19

8118 — Por Mario Figueroa E chazó.................................. . 4 19
M® 8113 — Por Mario Figueroa Echazú, ................... ...<6ssa,q wrai.c>6,tíl8ee38B,íl&paot.,0.8S8aaai*,,c00 19
N® 6103 — Por Martín Leguizamón, ...........     8 a 8 „ e , , c 4 , , 19

SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOOALESi

N° 8137 — De la razón social Umansky .y Cía. S. R. L.z ............. .....................,, €................  . ............  19 al 20

SECCION AVISOS
AVISO DE SECRETARIA DE LA NA43ON ........... ..................................................  20

AVISO A LOS SUSCRIPTOBE3 - .................................. . ........... ........................................................... 20

AVISO A LOS SUSCRIPTOS^ Y AVISADOlSg, . . .... .............................................. .. 20

AVISO A LAS MUNIOPAUDADES ................................. ................ 20

SECCION ADWnSTRATiVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

Decreto N9 1&151.X.
Salía, Mayo 26 de 1952.
Expediente N? 1467[A|1952.
Visto este expediente en el cual la ínter» 

vención de Administración General de Aguas 
de Salta, eleva ai consideración y aprobación 
del Poder Ejecutivo las Resoluciones Nros. 
31 al 45 dictadas por la misma,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1° — Apruébanse las Resoluciones Nros 
31 al 45 dictadas por la Intervención de Admi» 
nistración General de Aguas de Salta,

Art. 2o. — Comuniqúese, pubiíauese, em

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:-
Luis A. Boreilí

Oficial Mayor de Economía, Finansab y O. P.

Decreto N9 13.I52X
Salta, Mayo 26 de 1952.
Orden de Paga 239, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 933|L|952.
Vistó’‘este- espediente’ en el que corren las 

actuaciones relacionadas con el pago de 
235.— y $ 2.150.—, abonados por la Habili» 
tación Pagadora del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas a las firmas Impe. 
rio Muebles y La Salteña de esta ^ciudad, 
por provisiones efectuadas durante ©1 año 
1951, reintegro éste que fué dispuesto por de
cretos Nros. 12307,52 y 12.308,52 é insistidos 
por decretos Nros 12.317,52 y 12.316,52, res., 
pectivamente;

Por ello y atento a lo informado por Con,, 
taduría Genera! de ’la Provincia,

El Gob-rnado& de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Déjanse sin efecto los decretos 
Nros. 12.307|52, Orden de Pago Anual N9 126 
y N9’ 12.308,52, Orden de Pago N9 155, é in» 
sistidos por decretos Nros. 12.317|52 y 12.316, 
52 respectivamente.

Art. 29 — Reconócese un crédito por la su» 
nía de $ 2.385.— (DOS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS MONEDA NA» 
CIONAL), a favor de la HABILITACION PA» 
GADORA DEL MJNISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, en carácter de 
reintegro por iguales importes abonados a las 
firmas Imperio Muebles y La Salteña de esta 
Ciudad, por el concepto ¡arriba axprasado.

Art. 39 •— Previa intervención de Contado^ 
ría General, pagúese- por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la HABILITACION 

PAGADORA DEL MINISTERIO DE ECONO.. 
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, la su. 
ma de $ 2.385.— (DOS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS MONEDA NA. 

CIONAL), importe del crédito reconocido por 
el artículo anterior, con imputación al ANE
XO G— IÑCISO UNICO— DEUDA PUBLICA- 
PRINCIPAL 3— PARCIAL 3— de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 4° — Comuniques®, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y 0/ P.

Decreto . N9 13 153X.
Salta, mayo 26 de< 1952,
Orden de Pago N9 246, 

dol Ministerio de Economía.
Expediente N9 15195|952.
Visto este expediente en el que el señor 

Jorge San Miguel solicita devolución de la 
suma de $ 244.— m|n., abonada indebida
mente en concepto de impuesto a las acti
vidades Lucrativas Ley N9 1192, por percep
ción de alquileres durante los años 1950 y 
1951;

Por ello, atento a las • actuaciones practi
cadas por las distintas secciones de Dirección 
General de Rentas y lo informado por Con
taduría Genera!,

El Gob’-mador d© la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Pagúese por Tesorería General 
de la Provincia, .previa intervención de Contal
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duríaGral., a favor de DIRECCION GENERAL 
DÉ RENTAS, la suma de $ 244.— (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO-PESOS MONEDA-NA
CIONAL), con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, para que proceda a reintegrar dicho 
importe al señor Jorge San Miguel, por el con* 
«cepio ...precedentemente expresado.

Saldo a amortizar -del certificado
N? -2 de acopió ’ ” 20.924.98

Total retenciones ...... $ 34.069.34

PAC. 5

Art. 29 — El importe que se dispone reinte
grar ‘ por el artículo que antecede, se 'imputa» 
rá ql rubro "CALCULO DE RECURSOS 1952— 
RENTAS GENERALES ORDINARIAS — RENTA 
ATRASADA — IMPUESTO A LAS ACTIVIDA
DES LUCRATIVAS AÑO 1950".

A si -ju - comuniqúese, publique.se, etc.

Ají. 49 — Comuniqúese/ publí.quesé, etc,

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis 

Oficial
A. Borelli
Mayor de Economía, Fincabas y O. P.

de Arquitectura 'y Urbanismo 

 

Techo que le acuerdé el Art. 
Obras Públicas.

Art. 49 — Autoríz 
de Arquitectura y 
forma directa o por 
jos que sean neces 
la obra de que Se trata, a fin de 

 

los planos, pliego^, eje rondiciones órdenes de 
hasta su terminación, de 
dispuesto po.

9 968.
cción General

se a la Direción General 
rbanismo a contratar en 
administración, los traba- 
ios ejecutar o rehacer en 

cumplir con

•* servicio de la obra
¡ conformidad con 1 
inciso c) de la Ley

Art. 59— Por Dir

:coge al de„
83 d¡ ? la Ley de
se ¡ a

el Art. 41

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gímela.

N9 13155JEL

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 13.154X
Salta, Mayo 26 de 1952.
Orden, db Pago K? 24L 

c>l Ministerio de Economía,
Expediente N9 951|M|1952.
Visto este expediente en

General de Arquitectura y
para
Pardal N9 7 de la obra ''Balneario Municipal 

Ciudad — extendido a favor de lo: Empresa 
Constructora de los señores Mazzotta y Cadu; 
atento 
ral,

Decreto
Salta, mayo 26 de 1952’.
Expedientes Nros. 4606|S|1951 y 341|A}I952.
Visto estos expedientes por los que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, solicita 
del 
rúo 
con

IDr.

el cual Dirección
Urbanismo, eleva 

su aprobación y pago, el Certificado

a lo informado por Contaduría Gene_

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art

dad",

l9 — Apruébase el Certificado Parcial 
de la: obra: "Balneario Municipal :— Ciu„ 

confeccionado por Dirección Generalxde

Arquitectura y Urbanismo, a favor de la Eme 
presa Constructora, señores Mazzotta y Cqdú 
S. R. L., el que-asciende a $ 131.443.64.

— Previa
pág úfese
Dirección

intervención de Contaduría 

por Tesorera General, a 
General de Arquitectura y

Art. 29
Generíal, 
favor de
Urbanismo, la suma de $ 131.443.64 (CIENTO 
TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUA
RENTA Y TRES PESOS CON 64¡100 M]N.), pa
ra que con dicho importe proceda al pago 
del certificado aprobado por el artículo que 
antecede, a la Empresa Constructora, señores 
MAZZOTTA Y CADU S. R. L., con imputación 
al Anexo I— Inciso III— Principal 1-— Parcial 
a)— Partida (Unica) "Balneario Municipal — 
Capital de la Ley de- Presupuesto en vigor.

Art. 39 — En 
pago respectivo, 
reí a efectuar las

oportunidad de efectuarse el 
Tesorería General, procede- 
siguientes retenciones:

Con crédito a la Cuenta Especial

'Depósitos en Garantía' 
El 10 % del
Parcial N9

Con crédito
"Valores a
anticipados—■■ Decreto N9 7G83[48

pre-sente Certificado
7
-a la Ota. Especial 
Reintegrar — Pagos

$ 13 144.36

de Arquitec 
conformidad 

s Arts, 68 y 84 de la Ley 
man al Go- •

tura y Urbanismo establézcase de
a lo que disponen
N9 968, los perjuicios que ocasió]

‘humo de la-Provincia el incumplimiento de 

 

:a -Empresa Constn|ctora, por las ¡reformas de 

 

obras mal construidas y prosecusión directa de 

 

las obras fallantes I hasta su ten

tos éstos que deberán ser remitidos al Minis

 

terio de Economía, I Finanzas y Obras Públicas 
con los gastos que se orl
as y prosecución de obra, 

estimación pe los daños 
ados.

na consecuencia de lo dis_

linación, da

en forma detallada 
ginen por las refo 
a los efectos de 1 
y perjuicios ocqsio

Art. 6? — Como
puesto por el Artícelo 1? del pre 

 

déjase sin efecto lo| solicitado por 
ñera! de Arquitectura y Urbanismo en el expe-.

Poder Ejecutivo la aprobación del conve„ 
y presupuesto suscrito por esa repartición 
el contratista de la obra Escuc-1 i Primaria 

Arias A. de Velázquez, por trabajos adicio
nales a ejecutar estimados en $ 23.433.61 m|n., 
solicitando además la rescisión c'-.-l contrato 
suscrito con la misma empresa por tr.- bajos que 
le fueron adjudicados mediante decreto N9 
8981|1948, en mérito a los motivos que se’ex
presan en el Acta N9 58 de>l 7 de febrero de 
1952, que se agrega, en base a las cuales el H. 
Consejo de Obras Públicas resuelve aconsejar 
al Poder Ejecutivo se declare rescindido el 
contrato de locación suscrito con la firma Julio i Art. 7° — El ga^to que demande- la ejecu-

cuente N- 4G0o¡Gji9i 
mitarse por separ 
bajos de ampliad

solicitud qui 
en el case 
hayan sido

1,
o

!sentek decreto,
1 Dirección Ge

e deberá ira- 
que los ira- 
ejecutados.

Simkin e hijos, por ser aplicables las dispo
siciones del Art. 32 incisos a), b), c) y e) del 
Pliego de Bases 
incisos a), b y .e) 
en vigor; y

y Condiciones y el Art. 83 
de la Ley de Obras Públicas;

CINSIDERANDO:

de rescisión del contrato, a 
informes de fs.
Arquitectura y

Que el pedido 
juzgar por los fundamentos e 
2 a 4 de Dirección General de 
Urbanismo, está plenamente justificado;

ción. de estos trabajos se imputj

1— Inciso I— Principal 1— Parcial a)— Partida

2— El Tala, Escuela Primaria" de la Ley de 

 

Presupuesto en vig^r Ejercicio 1952.

Art. 8.0 — Comuniqúese, puplíquese, etc. 

Carlos Camena 
Nicolás Vico Gimena

’á al Anexo

Por 
duría

ello y atento a lo informado por Corita’ 
General,

El Gobernador de la Provincia

D E C-R E’ T A :

rescisión del contra»
locación celebrado, el 25

— Dispones© la
de junio de. 1948, 
JULIO SIMKIN E 
disposiciones del 
y e) del Pliego

Art.
to de
con la empresa constructora 
HIJOS, por ser aplicables las 
artículo 32 incisos a), b), c)
de Bases y Condiciones de la obra y del Art.
83 incisos a), b) y e) de la Ley de Obra® Pá_ 
blicas N9 968..

— Dispónese la retención de los fon- 
concepto Depósitos de Garantía, 
Certificados de obras impagas,

: Art. 29
dos por 
reservas, 
a ne hubiere en las reparticiones que íntervi-nie-

. ron a saber Dirección General de Arquitectura y 
i Urbanismo,Consejo General de Educación y 
i Contaduría General, a fin de afrontar las con_ 
i secuencias previstas por el Art. 33 del Pliego 
' de Bases y Condicioses y el Art. 84 de la Ley 
de Obras Públicas N9 968.

I Art. 3° — Cúrsese el telegramo colacionado 
■ a la Empresa Constructora JULIO SIMKIN E HI
JOS, . en el sentido de que Direción General

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de ¡Economía, Fin

lanzas y O. P.

Decreto N9 131584-E.

Salta, mayó 26 eje 1952.

Expediente N9 l£09]C|1952.
Visto este expe

actuaciones por 1
liaría "San Loie 
cargo alguno, a f 
vincia, los lotes; d

’ manzana N9 2 'd
ción General de 
—ubicado en la 
mentó de la Capital, cuyo plan< 
archivado bajo e 
to Jurídico de la

iente al que Je agregan las 
s que la Compañía Inmobí„ 
o", ofrece enj donación, sin - 
vor del Gobierno de la Pro.
terrenos Nros

1 loteo aprobado por Direc. ’ 
Inmuebes en 
Villa San Lor

19 y 20‘ de la

Art. I9 — Acé 
alguno, efectuad 
la Provincia por 
''San Lorenzo", c 
rrenos Nros. 19 
loteo aprobado
muebles en Vple 
lia de San Lorenzo,

El Gober
D

Por ello,

Valle Hermoso 
enzo, Departa, 
p se encuentro:

N9 1953 en él Departamen- 
mencioñada repartición,

ador de la Pr 
CRETA

ovincia

tase la doria
a -favor de[ Gobierno de 

la Compañíá 
nsistente en los lotes

20 de la 1 Zíanzana 
or Dirección general 
Hermoso, ubicado en

ción sin cargo

Inmobiliaria
de te_ 

del
de 
la Vi_

mío de la Ca„-

publique.se
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pítal, cuyo plano se encuentran archivado bx. General.de' Rentas, la suma de $ 1.650.— (UN 
jo el N? 1953 en el Departamento Jurídico de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.), 
la mencionada repartición. la fin ds que proceda a liquidar a la Adminis,.

Art. 2? — A los efectos de la escrituración tración del diario "El Tribuno" de esta ciudad.
correspondiente cúrsense estas actuaciones, a 
Escribanía de Gobierno.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese,

CARLOSoXAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
■ Luis A. BorelJ?

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P,

D- creta N? 13157X
Salta, mayo 26 de 1952.
Orden de Pago N? 242’E. 

dsl Ministerio de Economía»
Expediente N? 15190(1952.
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración del Diario "El Tribuno" de 'Ceta ciudad, 
eleva para su liquidación y pago, factura por 
la suma de $ 885. —■ m|n, por concepto de pu
blicación de un aviso intitulado "Contribución 
Territorial; atento a los ejemplares agregados, 
la conformidad dada por Dirección. General de 
Rentas y lo informado por Contaduría General,

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i? — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General, a fa 
vor de la Habilitación Pagadora de-. Dirección 
General de Rentas, la suma de $ 885.— (OCHO 
CIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M|N.), 
a fin de que proceda a liquidar a la Admi
nistración del Diario "El Tribuno" de esta ciu 
dad el importe de la factura presentada por el 
concepto arriba expresado.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplid 
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D—■ Inciso VI— Otros Gastos— PrincL 
paj a) 1— Parcial 36 de la Ley de Presupuesto 
@n vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimma

Es copia:
Luis A. Boie'.li

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N* 13158—E.
Salta, mayo 26 de 1952.
Orden de Pago N9 243,

Ministerio de Economía*
Expediente N? 15191(1952. ¡
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración del Diario "El Tribuno", presenta para 
su liquidación y pago, factura por la suma de 
$ 1.650.— m|n., por concepto de publicación 
de un aviso intitulado "Actividades Lucrati
vas"; atento co los ejemplares agregados, la 
conformidad dada por Dirección General de 
Rentas y lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. P — Previa intervención de Contadu
ría General, páguese por Tesorería General, a 
favor de la Habilitación Pagadora de Dirección 

e.1 ;mporte de la factura presentada por el con 
cepto arriba expresado.

Art. 2? — EL gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexó D— Inciso VI— Otros Gastos— Princi
pal a) 1— Parcial 36 de la Ley de Presupues
to en vigor.

Ari. 3o. — Comuniqúese puoiiq.-'

CARLOS ¿AMENA 
Nicolás Vico Gímeos-,

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P»

Decteta N? 13158—-E.
Salta, mayo 26 de 1952.
Expediente N<? 1375|Pjl952.
Visto este espediente al que se agregan las 

actuaciones por las que la firma Domizio A. 
Pedrana é Hijos solicita se adjudiquen a su 
favor para su explotación foresta], 1.000 hec' 
tareas de tereno, en u ntodo de acuerdo con 
el artículo 41 de la Ley 13.273; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo informado por Admi
nistración Provincial de Bosques, corresponde 
adjudicar a la firma recurrente las hectáreas 
solicitadas, sobre una parcela en la parte 
Oeste de la Fracción 50 del lote fisal N° 3;

Por ello y atento a lo informado por Direc
ción General de Rentas, Dirección General de 
Inmuebles y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1? — Adjudícase a favor de la firma 
DOMIZIO A. PEDRANA E HIJOS, para su ex
plotación forestal, 1.000 hectáreas de terreno a 
ubicarse e nloj parte Oeste de la Fracción 50 
del lote fiscal N? 3.

Art. 2? — Déjase establecido que la firma 
DOMIZIO A. PEDRANA E HIJOS, deberá dar es
tricto cufplimietno a los requisitos siguientes, 
para la explotación forestal de que se tarta:

a) Dar cumplimiento a todas las cláusulas 
establecidas por la LeS' Nacional N? 
13.273 y el decreto reglamentario pro
vincial N? 12.563 del 18|4|52.

b) Firmar la escritura o contrato concesión.
c) Realizar por su cuenta y ¡riesgo el es

tudio forestal (Art. 38 Ley Nacional N? 
13.273) por intermedio de un técnico, 
Ingeniero Agrónomo, presentando a la 
Administración Provincial de Bosques el 
Plan de Explotación, deslinde y amojo
namiento del terreno. Las normas para 
realizar el referido estudio serán impar
tidas por Administración Provincial de 
Bosques.

La obligación establecida por el pre
sente inciso, queda postergada en vir
tud de lo dispuesto por Decreto N® 
12.377(52.

dj El concesionario se comprometerá a dar 

cumplimiento a las nermas de éxplota_ 
ción que surgirán del estudio a que se

. refiere el artículo anterior y a las que* 
fijara la administración Provincial de 
Bosques,

e) Efectuar la apertura de las picadas pe_ 
rimetrales, las que deberán ®er aproba
das por Dirección General de Inmuebles-

• f) Abonar los aforos que la División Cos
tos y Valuaciones de la Administración 
Provincial db Bosques determinará de 
acuerdo al artículo 43 de la Ley Nacional 
N? 13.273 para los productos a extraer.

g) Deberá efectuar antes de la firma de la 
Escritura o contrato-concesión un depó
sito de garantía de $ 10.— (diez pesos 
m(n.) por hectárea.

h) Dar cumplimiento a los decretos Nros. 
6399 y 8761 del 27 de abril y del 10 de
octubre del año ppdo. respectivamente

i) ' El plazo de explotación será de tres años,
prorrogables a otros dos más si a jui_ 
cío de la Administración Provincial de 
Bosques y en base a la existencta de 
madera, así correspondiera.

Art. 3?' — La concesión que se otorga por 
el presente decreto, caducará de inmediato, 
sin más trámite,- en el caso de que el Poder 
Ejecutivo de la Provincia disponga la venta de 
los lotes fiscales de- su propiedad o cualquier 
otro régimen de otorgamiento.

Art. 4? — Déjase establecido que la Provin
cia reconocerá preferencia o: la firma DOME 
ZIO A. PEDRANA E HIJOS para la adjudica
ción en venta de la fracción cuya explotación 
forestal se le adjudica por el artículo 1? del 
presente decreto, siempre que el Poder Eje
cutivo dispusiera la enajenación de la misma.

Art. 5° — Previo a todo trámite la firma DO_ 
MIZIO A. PEDRANA E HIJOS deberá satisfa
cer el impuesto establecido por el artículo 5? 
inciso j) de la Ley de Sellos 425 en vigor.

Art. 6? — Cimuníquese, publiquese, etc

■ CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

• Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 13 160JE.
Salta, mayo 26 de 1952.
Expediente N? 1772(1952.
Vista loj renuncia • presentada,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

-J Art. 1? — Acéptase, con anterioridad a] día
14 de mayo en curso, la renuncia presentada 

(al cargo de Auxiliar 5 9 de Dirección General 
I de Rentas, por la señora MARIA YOLANDA
VALDEZ DE BONARI.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, eí .

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico GisnenB

Es copia:
Luis A. Borelli .

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
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dD.c^to N9 13 16LE.
_ Salta, mayo 26 de 1952.

Orejen de Pago 244, 
del Ministerio Economía-

Expediente N? 847|B|1952,
Visto este expediente en el cual Dirección 

■General de Arquitectura y Urbanismo, eleva 
para su aprobación y pago, el Certificado N? 
1 (Unico) de la. obra: ''Construcción Tanque 
de Agua — Escuela Primaria — El Tala", ex

pendido a favor del contratista señor Carlos 
Bombelli; atento.,a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

| Expediente N? 1508|A|352.
I Visto este» c ; ’ ‘ L ~
í General de
! para su liquidación, planilla de Salario Fami" 
liar, por la suma de 
al Sobrestante de la
Merced, señor Rufino
abril de 1952.

expediente eií ' el que Dirección 
Arquitectura y Urbanismo eleva

señora esposa ha* s
comio de ésta Capital pc^ra su 
médico y debe ate
cuatro, tres y un alo de edad;

do internada sn un noso_ 
tratamiento 

■es hijos deinder a sus i:

Por- ello y atento a 
duría General,

$ 35.—, correspondiente 
Escuela Primaria de- La 
Mecillas, por eí mes de

lo informado por Conta_

El Goh-mador de la Provincia:

DECRETA:

Por ello,

El Gobernador de la Prou

D £ C RE T A :

señor Carlos 
suma de $

de Contadu.

Art. 1? — Apruébase el certificado N9 1 (Uní’ 
co) de la obra: /'Construcción Tanque de Agua 
— Escuela Primaria — El Tala", confeccionado 
por Dirección General dé Arquitectura y Ur
banismo, a favor del Contratista 
Bombelli, el que asciende a lo: 
59.289.40 m¡n.

Ait. 29 — Previa intervención
ría General, pagúese por Tesorería General, 
a favor de Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, la sumo: de $ 59.289.40 (CIN
CUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHEN 
TÁ Y’NUEVE PESOS CON 40|10Ú M[N). pa„ 
ía que- con dicho importe proceda al pago, a 

‘ favor del contratista señor Carlos Bombelli, del 
■certificado aprobado por • el artículo que ante
cede.

Art. 39 — El gasto 
miento del presente 

-Anexo" í— Inciso I— 
'Partida1 2 de' la Ley

Art: 4o -

que demande el'cumplí, 
decreto, se imputará -al 
Principal 1— Parcial a) 

de- Presupuesto en vigor.
Comuniqúese/ publíquese, etc.

- CARLOS ■ XAWIENA 
Nicolás Vico Gímela

’ Es • copia: • • '
Luis A. Bofelli

" Oficial Mayor de Economía; Finanzas y O. P.

.Decreto . N9 13.162JL
Salta, mayo 26 de 1952. 
prden d1,©- Pago^ N9 245, 

del Mimst tío Economice*

Art. I9 — A partí 
cédese treinta días 
con goce de sueldo, 
BA, empleado del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Púj

An 2.o —

del 19 del corriente, con_ 
de licencia extraordinaria 
al señor CLAUDIO TOLA,

iblicas.
Comu líquese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vicq. GiméiM

que con

Es copia:

Luis A. Borelíi
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

■ Art. P — Previa intervención de Contadu. 
lía General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General a favor de DIRECCION GE_ 
.NERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, 

: con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
!la suma de $.35.— (TREINTA Y CINCO PE
SOS MONEDA NACIONAL), a fin

I dicho importe abone la planilla de Salario 
* Familiar por el mes de abril ppac., del So. 
: Prestante de la Escuela Primaria de La Mei- 
. ced, señor Rufino Mecillas.
1 Art. 2° — El importe que se dispone liquidar 
! por d a tículo anterior se imputará al ANEXO
I— INCISO I— PRINCIPAL 1— PARCIAL a)— 
PARTIDA 3— "Escuela Primaria La Merced"
del Presupuesto General de Gasto® — Ejercí' «don General de-
ció 1952.

Art 3o. — Comuniqúese, publiques©,

Decreto N9 13. im.
Salta, mayo 26 d 
Orden de Pago IP 248, 

del Minisl-TÍo Economía.
Expediente N9 982|A|952.
Visto este expedí inte en el qué Administra-

Aguas de Saltí
la suma de

e- 1952.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gfenena

liquide a su favor
a fin de atender cen dicho impo: 
que consigna a Js.

Por ello.

1;

a solicita. se 
$ 328.881.45, 
:te los gastes

Es copia:

Luis A. Borelli
: Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Decreto N* 13.163„E.
Salta, mayo 26 de 1952-.
Visto lo - solicitado por el empleado del Mi- 

n-isierio de Economía, Finanzas y Obras Publi
cas, dón Claudio Talaba en el sentido de que 

; <e de conceda • una licencia extraordinaria, con 
gcce- dé sueldo por el término de-treinta días 
•a partir del 19 del corriente, toda vez que* su

■CONTRATO' c/BÁÍL0FFET} Y CUENCA 'S/ DE INGENIEROS OVILES:

Cuotas 12-.y 13 Gastos Generales-.. .. - $ 68.000.— • 
Plqzp Subsidiario 29 39 Amortización plantel

yJ equipo . . . -65.000. $ 73.000.—

El Gcbomcdor de la Provincia
D E CRETA.:

Art. I9---- Previa intervención de "Contaduría
General de- la Provincia, Pagues por Tesare^
ría GenetaL
GENERAL DE

i -favor de ADMINISTRACION 
AGUAS DE SALTA, con cargo 

de oportuna rend.ción de cuentas, la 
de $ 328.881.45 (TRES CIENTOS 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
CON 45|100 MONEDA NACIONAL}, a fin de 
que con -dicho "importe atienda 
gastos:

Art. 29 — El in

CONTRATO c/SANINDTEC: .
149 cuota Gastos Generales' .
Rend. N9 6 Gastos Directos •

’ $ 52.081.45
$ 36.500.— $ 88.581.45

suma
VEINTIOCHO 

Y UN PESOS

ios- siguientes

porte ;.que; se» disopen - •liqui-
P°t el .Círtícido. .anterior se .[ imputará, al 

:PAL D-' PAR_ 
: -de 'Embálse 
:AS, ROSARIO 
el Presupuesto

ANEXO I—. INCIS

TIDA d)— PARCIAL’ 2— OBRÁS
EN RIOS ARENA
U HORCONES, í

i 3- IV— PRINCi

JOSE A. NEGRO: > n- > ■
Gastos directos (Aportes íub.J, . ..
Gastos directos Seguro^ Obrelo 51|52

• $ 34.000.— .
$ 11.000.-^ $ 45.000.—

PIRCA:
•Rénd. N9 4 —Gastos directos . ..
TNG. AGRONOMO Sr. VIDAL: .
29 a 59 cuota trabajos'. ... .

$ 99.500.— $ 99.500.—

TOTAL

$ -22.800.— $ 22.800.— $ 255 881.45

$ 328 881.45

.ES, GUACHI?
’IYURO, etc de 

en vigor Ejercicio-1952.
uníquese, publiques©, etc.Art 3o.

• Es copia:

Luis A. Bp? i
Oficial Mayor de

CARLOS XAMENA'
Nicolás Vico • Gimessa ’

elli ... .
Economía, Finanzas'y O. P.

Decs^o N9 13 16 >.
Salta, mayo 26 <
Expediente N9 ]
Visto la renünoi<

LE.
de 1952. 
1449|P|1952.
ia presentada,
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El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase le? renuncia presentada 
al cargo de Auxiliar 69 de Dirección General 
de Arquitectura.y Urbanismo, por el señor HECL 
TOR E. PAVICHEVICH.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques®, etc.

CARLOS XAMENA 
t Nicólás Vico ’Gimeoa

'Es ‘ cópiá:
Luis Boreiíi

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 13.166JL
Salta, mayo 26 de- 1952.
Exediente N9 1029jR¡1952.

. Visto este expediente en el cual corren las 
actuaciones referentes al pago de la factura 
por $ 7.875.97 m|n. presentada por el señor 
Cayetano Balo, por reparación del Jeep al 
servicio de Dirección General de Rentas; aten
to a lo informado por Contaduría General,

El Gob mador de la Provincia

DECRETA:

AtL l9 — Reconócele ün crédito por la sú
ma de i 7/875.97 (SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS CON 97|100 M[N.), 
a favor del señor CAYETANO BAÍO, por cón„ 
cepto de reparaciones del Jeep al servicio de 
DLeción General de Rentas.

Art, 29 ~~ Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren 
los fondos necesarios para atender la respec_ 
tíva cancelación.

Art. 3° — Cnwúiiiéjúesé, püniiquesé, eso.

jCA^LÓS.XAMÉÑÁ 
~ Nicolás Vico Gimena
ÍTs cópiá:

Luis A. Bórelli
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P,

Decreto N* 13 ie.7JE,
Salta, mayo 26 d& 1952-
ExpéffiSKte N9
Atento f'á las actuaciones 'qué' se agredan al 

presenté ®®edíémíe y lo "WíiBtddó -ptír -'el 
Ministerio "de Comunicaciones ‘‘pór iñterihédio 
del Ministerio del Interior.

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:.

. Art. I9 Modifícase el Decreto N? 2701 del 
28 dé Tullo dé 1950/ en el sentido de que qu®« 
da suprimida del íñismo, toda cláusula re;q 
trictiva, como así también ’ dejar ''establecida 
queja donación decretada, se*efectúe a favor 
*deT Estado Nacional Argentino.

■Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimen»

Es copia:
Luis A. Borétli

Oficial Mayor d© Economía, Fiííanzeis y O. P.

Decreto N*
Salta, mayo 26 de* 1-952.
Visto Ja. vacante de Auxiliar S? —Médico de) 

Centro de Vías Respiratorias para Mujeres 1fJ*x 
sefa Arenales' de' Uriburu", producida por re
nuncia dél anterior titular Dr. José María Zam~ 
brano con anterioridad al 7 de. abril último, 
y‘-siendo necesario designar reemplazante por 
así requerirlo las necesidades del servició,

El Gob-mador d© la Provincia

DECRETA:

Art. 1? Desígnase al Dr. SALOMON KOSS, 
con anterioridad al día 8 de abril ppdo., Auxi_ 
liar 5 9 —-Médico Tisiólogo del Centro de Vías 

I Respiratorias para Mujeres "Josefa Arenales de 
j Uriburu" dependiente de- la Intervención de la 
; Sociedad de Beneficencia de Salta, cargó que 
venía desempeñando con cárácter nad_hono,rf 
rsm" desde el 16 de ^agosto d@ 1951 por de
creto N9 8045.

Áft. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
a la partida {SUELDOS) de la Intervención dfe 
la Sociedad de Beneficencia de Salta.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte. 
se en él Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de A.cción Social y Salud Pública

Decreto N9 13169.E.
Salta, mayo 26 dé- Í952.
Or& n dt Pago N9 247, 

del Minisi rio Economía.
Expediente N9 1462|I|1952. ,

♦ Visto el presente expediente'por ©I que la 
! pírédcíóñ General Fde Tñmüébíes "eleva los ’ran_ 
tcéáénfés 'dé ótomfñto. r catastrales y tíe 'avaTüa- 
cfon dé íás Ynmuéblés Úbi’cádéé 'én ésta ‘ciú» 
dad, -*■% la 'Séccnóñ ’*D", 'Ffábcióñ TH, He pro.» 

'jpí&dád^é-' láhséíñbrd; Emma‘Kól'ál‘dé So’ld $dr <- 
¡tolo fegiétrádo len Jél libró f8'7, folió 475 asiento

I dé lá Capital; y

CONSIDERANDO:

Que estas actuaciones tienen su origen 
mo consecuencia de los precios eíé'vdcfós sque’ 
por los distintos lotes se pidiera en las opera" 
cioné-s de compraventa efectuada®, :rén ■ perjuL 
cío de los numerosos qdquirentes, -personas 
de condición modesta, radicados en la zona 
conocida con el nombre de Vifiá General Pe., 
rón;

Que esta conclusión se desprende del estu
dio realizado de las numerosas boletas de 
compraventa presentadas por los interesados, 
ya que el precio de las parcelas dé dimensio„ 
nes mínimas oscilan 'Me ^6.000 á Í3.300 y 
que contrastan fuertemente con los Valores fis„ 
cales vigentes que oscilan desde $ L100 a 
$ 2.000;

Que no ' obstante las reiterada» gestionas 
eféctüáddís ante la propietaria cóñ ‘ miras o 
obtener una solución satisfactoria, no ha sido 
posiblé, 'dada la situación adoptada por la 
propietaria, llegar a ninguna conclusión:

Que a pesar de no encontrarse debidamente 
reglamentado el régimen de compraventa de 

la tierr-a, es indudable que talen operaciones: 
pueden incluirse dentó de las disposiciones, de 
las leyes 12.830 y 12.983;

Que- entre las leyes con que cuenta el Go_ 
.bierno de la Provincia, la Ley N9 790, dispone 
la expropiación de los terrenos ubicados den
tro de los radíos urbanos hasta un máximo de 
400 has. con fine-® de su parcelamiento y ad
judicación a personas interesadas que en esto
caso deben ser los mismos adquirentes con 
boletas de compraventa; ••

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia
! DECRETA.

AN. I9 — Declárase comprendido dentro de 
lás disposiciones dé á Ley 790 y procédase a 
la expropiación de Tos terrenos de propiedad 
de la señora Emma Sola de- Soló, ubicados en 
esta ciudad de Salta, correspondientes según 
nomenclatura catastral, a la iSécción "D", Frac 
ción III y manzana 74, y que limitan al NOR
TE : ‘con cáltejón que separa de la propiedad 

I de i'á Sucesión de Manuel Anzoátegui: al SUD: 
’ cón la Avenida Independencia, al ESTE: con 
> calle Catamarca y ál OESTE: con cail’éCórdo- 
bá,_ propíedád con título registrado al Libro 
87 folio 475, asiento A de la Capital. Se ex
ceptúan de esta disposición la parcela 2 do 
Ja Frácdíón U y Tas parcelas que a la 'ferfia 
se encuentran registradas en la Dirección Ge 
héral dé IññiuVólés, a nombre dé terceras per 

’ Róñate.
Árt. 29 — -Por Díteción Génefál de Incuebls® 

con 'la íntércénvión qué corresponde de Fis<M 
lía de Estada ®é iniciará ’de inmediato las Ira 
miraciones légales qú:é 'corresponda, gestio
nándose la toma de posesión inmediata.

Aú. 39 “ Para los fines de- consignación, y to,. 
ma de pos-esióñ, liquídase a lá Dirección Ge,, 
heral 'Se TñKnnéblés, Tá' suma de -$ ‘276.800, 
se- discriminan en la siguiente forma: Sección 
MD", Fracción III—* parcela 1 con una superfi
cie de 45.564 m2. catastro ‘'6016— 
manzana 74 a— Paraela 1, i, 4 ál 19 y 21 
al 30 $ 41.700; manzana 74; b: parcelas 1, 4 sd 
34, valor fiscal $ 44.000.

Art. 49 — El gasto que demande el cümplL 
miento del presente Decreto, se atenderá cczn 

’Tóndós'déWñtas Geenráles con imputación 
la Ley Ñ9 790.

Áit *5° ^Go&úriíqüése, ’püblíqüésé, étc.

CARLOS XAMEÑÁ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. É

Decreto 13170—E>
S'dl'ta, ’ mayo 26‘ "áte uÍ952.

' ’ Ordén Aé fíá§b ^8, 
del Ministerio de Economía*

Expediente N9 4601|M[951.
Atento a la observación íoriñuladctepof Con, 

tetouría. General- tefl '"décréto ’N9 7 T2388-’ “de iécha 
7 de abril, ppdo. — Orden de Pago N9 '623,

El Gobernador de la Provincia
D ECRE T A :

Art. I9 — Déjase sin efecto el "'decreto N? 
12388 —Orden de Pago N9 623, de ferha 7 d®
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abril ppdo. .
Art. 2° — Reaprópiase para el actual ejer- 

(único de la obra Jardín de Infantes Escuela 
ciclo el gasto de m$n. 16.983.45 (Dieciseis mil 
pe ve cientos ochenta y tres pesos con 45|00 mo 
r.?da nacional), importe del Certificado N9 1 
(único) de la obra Jardín de Infantes Escuela 
P.imaria- de Cafayate, comprendido en el año 
anterior en el Anexo I— Inciso I— Principal 1- - 
Parcial a) — Partida 1 ''Escuela Primaria Dr. 
Facundo de Zuviría — Cafayate".

Art. 1? — Ap uébase el Certificado N9 1 (UriL 
co) de ]a obra "Jardín de Infantes — Escuela 
Primaria— Cafayate", emitido por Direción Ge 
ne-ral de Arquitectura y Urbanismo a favor del 
Contratista señor Vicente Moncho Parra, por la 
suma total de $ 16.983.45 (DIECISEIS MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON 
45|00 MONEDA NACIONAL).

Art. 4? — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor del Contratista señor VICEN
TE MONCHO PARRA, la suma de $ 16.983.45 
(DIECISEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS CON 45|00 MONEDA NACIONAL), 
en cancelación dej Certificado cuya aproba
ción se dispone por el articula anterior, con 
imputación al ANEXO I— INCISO I— PRINCI
PAL 1— PARCIAL a) 1 — PARTIDA 1 "Escuela. 
Primaria Dr. Facundo.de Zuviría — Cafayate" 
del Presupuesto de Gatsos —• Ejercicio 1952.

Art 59 — En oportunidad de efectuarse el 
pago de referencia, Tesorería General de la 

“Provincia retendrá la suma de $ 1.698.34, en 
concepto de "Garantía de obra", e ingresar 
dicho importe cón crédito a la cuenta especial 
"DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art. 6o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

en c-.vión desde Salta a Bs. Air.es; cuyo importe 
deberá imputarse al Anexo E, Inci-;o III, Princi
pal a) 1, Parcial 49 de la Ley ae Presupuesto 
en vigor, ¡

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
se en el Registra Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA. ¡
Alberto F. Caro |

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

El -Gobernador de
D E R Ei

la Provincia 
T A : i

•Resolución N° 745—J. 
curso, dictada por la H. 
la Caja d

Provincia, cuya

DECRETO N° 13.171 — ,A
Salta, Mayo 26 de 1952 

Expediente ÍN° 10.528\52
Visto el informe elevado por el Director de 

Higiene y Asistencia Social doctor Nicolás C. 
Pagano, sobr.& las actuaciones cumplidas en la 
Capital Federal ron m divo de haber sido desu
ñado mediante decreto N° 11.591 de 28 de fe
brero pasado, representante del Gobierno de I? 
Provincia ante la "Primera Conferenc’a de Medi
cina legal y riscal" que tuvo lugar en el mes 
•de Febrero del corriente año; y atento a lo- so
licitado sobre la aprobación de los gastos rea
lizados con tal motivo,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Decreto N° 13172-A.
Salta, 26 de mayo de 1952.—
Expediente N° 10.302|52.—
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Asistencia Médica contrató los se 
vicias del Dr. Nazir Félix Reston para que el mis
mo se desempeñe como Oficial 7o — Médico. de 
•la Sección Infancia' de la Oficina de Paidología 
d.e esa repartición en reemplazo del Dr. Hugo 
Espeche a quien se 1® consediera licencia regla
mentaria con anterioridad al día 18 de febrero 
del año en curso y posteriormente por enferme
dad; atento a lo informado por Contaduría Ge 
néral a fs. 4,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. NAZIR FELIX RESTON como Oficial 
7° — Médico de la Sección Infancia de la Ofici 
na de Paidología — dependiente de la Dirección 
Gral. de Asistencia Médica en reemplazo del Dr. 
Hugo Espeche que se encontraba en uso de licen 
cía reglamentaria y poseeriormente por eníe.msdad 
y durante el tiempo comprendido entre el 18 de 
febrero y 31 de marzo del año en curso, debiendo 
imputarse este gasto al Anexo E— Inciso 8— 
Gastos en Personal— Partida Pñncipal a)2 Parcial 
2|1— de la Ley de Presupuesto en vigencia— 
Ejercicio 1952.

An. 2- — Comuniqúese. publiquese, inse 
-■se en el Registro Oficial y areñívose.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia: j

Martín A. Sánchez
’ Oficial Maygr de Acción Social y Salud Público

Art. Io — Apruéb 
de fecha 8 del mes 
Junta Administrádorc de 
y Pensiones de’ , la 
tiva establece:

"Io — Acordar a 
Manualidades dé;la 
RIA JULIA LANZA' 
bilación ordinaria ai 
las disposiciones ¡ de L art. 37 de la 
mado por Ley 1341, 
de DOSCIENTOS :SE|lENTA Y CINCHO PESOS CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 275.94) MO
NEDA NACIONAL 
en que deje de pres 
méritos fijados por 
mentarías".

"2o — Mantenér 
N° 744—J. (Acta.N0 
atenderse los caígoE

Art. 2? — Comí 
tese en el Registro

ase
en

la

Le Jubilaciones 
parte disposi-

( la maestra de la Escuela de 
r Provincia ‘de Sc lta, doña MA- 

COLOMBRES DjE ARNAL, ju- 
mticipada de conformidad con 

_ , 774 reíor-
con un haber fásico mensual

a liquidarse djesde la fecha 
tar servicios, con más los au- . 
Ley 954 y D¿retos comple-

lo dispuesto .por Resolución 
48) en cuanto a la forma de 
formulados én la m-isma"s 

ni que se, publiquese; thsér* 
Oficial- y cñcllívesé.

CARLOS XAMENA
Alberto! F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial 'Mayor de Acción Social y j Salud Pública

DECRETO I3\.174 — A ‘
Salta, Mayo 26 de 1952

Expediente N° ¿0.533\952
Visto estas actuaciones pbr las que don Faus- *

to Gabriel Torres, solicita jubilación- con la com
nutación de -servicios prestados bajo el régimen.’ 
de la Sección Ley 
Previsión Social; y,

4349 del Instituto Nacional de

CONSIDERANDO:

Que la Junta, Administradora de la Caja 
Jubilaciones y Pensiones mediante! Resolución 
737-J. (Acta N°- 41) hace lugar a^l beneficio 
licitado por encont: 
do en 
ria;

Por
de Estado 
mes, y en

dé
N°
so- 

’árse el recurrente comperndi
ones de la :Le^ de la mate-las-

ello

disposic

atento al dictamen dll señor Fiscal 
producido con’ fecha 15 del corriente 
uso de

art. 46 de la Ley 774,
la facultad que le confiere el *

DECRETO N° 13.273—A.
Salta, Mayo 26 de 1952.
Expediente N° 10.474)52.
Visto, estas actuaciones en las que la maestra 

de la Escuela de Manualidades de la Provincia, 
doña María Julia Lanza Colambres de Arnal, soli
cita jubilación ordinaria anticipada de conformidad 
a las disposiciones del art. 37 de la Ley 774 re
formado por Ley 1341, y;'

Gobernador de
D E C R E

la provincia
T A : ,

Io — Áprue]
N° 48) de f&cha 8 de 
dictada por

Art. Io — Apruébase lo actuado por el Di
rector de Higiene y Asistencia Social, Dr. Nicolás 
C. Pagano en -su Carácter de representante del 
Gobierno de la Provincia ante la ''Primera Confe
rencia de Medicina Legal y Fiscal" que tuvo lugar 

la Capital Federal, de acuerdo a lo expre
sado precedentemente.
Art. 2o — Apruébase el gasto de UN MIL CIENTO 
QUINCE PESOS M¡N. ($ 1.115.—) efectuado
por ei Di’GCtcr de Higiene y Aslsienaia Social 
e# concepto áf viático (parqe de ida y suelta

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N° 745—J. (Acta N° 48) hace lugar a lo’’ solicita
do por encontrarse la recurrente comprendida en 
las disposiciones de la Ley de la materia;

Por- ello, y atento ál dictamen del señor Fisj 
cal de, Estado producido con fecha 19 de mayo del 
año en Curso, y en uso de la facultad que le con- 
Tere el art, 46 de la Ley 774;

Art.
(Acta
curso,
la Caja de Jubilac
vine a, cuya parle
"Io’ — Acordar don FAUSTO

"RRES, jubilación
"las disposiciones
"formado’ por Ley
''básico mensual
"VEINTIUN' PESOS
"($ 1.421.90) Moneda Nacional a liquidarse desde 
"el día en que deje de prestar servicios con 
"más los aumentos 
"ios complementar:

''2° — Mantener lo dispuesto
"N° 738 - J. (Acta 48) en cua
"de atenderse Ids cargos formúladoS -en la misma. 
"3o — Mantened los dispuesto por Resolúcióíi- N°. 
"37B-J. (Acta -Nj® 32) :sqbr$- la <^ue fsj

Resolu
mayo del año en 

la Junta' Administradora .de 
Iones y Pensiones de la 
dispositiva ést

base la ción N° 737 - J.

Pro-
iáblece:

GABRIEL 
informidad 
la Ley 774 re- 
aber jubilatorio

TO'
conordinaria de c

del art.. 36 de
1341 con un 1
le un mil Cuatrocientos

CON NOVENTA CENTAVOS-

fijados por Ley 954 y Dede
os.

por (Resolución 
ito a la. forma

Facundo.de
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"señor FAUSTO GABRIEL TORRES debe abonar a 
"esta Caja la cantidad de NOVECIENTOS NO- 

' "VENTA Y UN PESOS- CON SESENTA Y NUE- 
"VE CENTAVOS ($ 991.69) MONEDA NACIONAL, 

" 7 por el concepto expresado en dicha Resolución.
’ - — r< rpQ-g0 c{e] beneficio acordado en el
"ai i. 1° queda condicionado al ingres j povio 

""de la' suma de UN MIL SETECIENTOS TREIN- 
••d’TA Y' CUATRO PESOS CON SETENTA Y UN
'"CENTAVOS ($ 1.734.71) Moneda Nacional por 
spa?*e- dé la Sección Ley 4349 del Instituto Na- 
"ciónal de Previsión Social'7.

Art. 2P — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Caro 

Es copia:'
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 13.175 — A'
Salta, Mayo 26 de 1952

Expediente ,N° 11.301\50.
Visto estas, actuaciones en las que la -señora 

Bé-renice Trémoli de Alemán solicita el reajuste 
dé la jubilación' acordada por Resolución N° 66 - 
J. (Acta N° 7) del 21 de agosto de 1950 apro
bada por Decreto N° 3589’ dél 7 de octubre del 
mismo año, y,
CONSIDERANDO: '

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N° 759 - J. (Acta N° 48) acuerda el beneficio so-' 
licitado por encontrarse la recurrente compren- 
.dida en las disposiciones de la Ley de la ma
teria.

Por ello, y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado producido con fecha 20 de mayo 
del año en curso, y en uso de la facultad que 
le confiere el art. 46 de la Ley 774,

Q Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

• Art. Io —• Apruébase la Resolución N° 759 -J. 
de fecha 8 del mes en curso, dictada por la H. 
Junta Administradora de la Caja de Jubilaciones 
y' Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo- i 
sitiva establece: |

771° — Reajustar el haber jubilatorio básico de 
"doña BERENICE PREMOLI DE ALEMAN, por los 
"conceptos expresados en los considerandos que ' 
"anteceden-,en la suma de UN MIL TRESCIEN
TOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON TREIN 
"TA-Y UN CENTAVOS ($ 1.355.31) MONEDA NA 
"CIONAL, a liquidarse desde la fecha en que 
“deje de prestar servicios con más. los aumen- ; 
"tos fijados por Ley 954 y Decretos complemem 
"tarios". v *

’72° — Mantener Jo dhpaesto por Resolución 
"N° 66 - J. (Acta N° 7) en cuanto a la forma de 
"cdend.erss los cargos formulados en la misma77.

Art. 2P — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese ;

CAREOS XAMENA
Alberto Fo Caro

Es’ -copia: |
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO ,13.176 — A
¿Salta, Mayo 26 de 1952 

Expediente 1N° 10.518\952
Visto las actuaciones producidas y atento a la 

Resolución N° £9 dictada yor la Dirección Ge-

’ neral de Asistencia Médica con fecha 15 de abril
del año en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: .

o Art. «Io — Apruébase el art. Io de la Resohr 
ción N° 69 dictada por la' DIRECCION GENERAL 

' DE ASISTENCIA MEDICA con fecha 15 de abril 
del año en curso, cuyo texto dice:

"Art. Io — Disponer la cesantía del Auxiliar 
,76°, Peón de Expedición don PASCUAL GUANGA 

^"por ser desertor de las filas del Ejército, ha' 
"hiéndase hecho pasible por lo tanto a las dis
posiciones que es.tablece -el art. 10 apartado f) 
"de la Ley 1138, y a partir del Io d« marzo 
'7ppdo.77

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér-^ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

- CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia: ~ |
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 13.177 — A
Salta, Mayo 26 de 1952 

Expediente N° 10.476\52
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Asistencia Médica solicita la corres
pondiente autorización para adquirir guardapol
vos con destino. al personal de Enfermeros y En 
fermeras de la Asistencia Pública por encontrar
se en malas condiciones los existentes, y,

CONSIDERANDO: 4

Que del concurso de precios realizado por la 
repartición recurrente -entre las casas del ramo 
se desprende que, la única propuesta recibida y 
con precios convenientes es la de Tienda y Ba
zar "La Argentina77 de esta ciudad que corre a 
ís. 6;

■ Que siendo de urgente e imprescindible nece
sidad la adquisición de este artículo a fin de 
propender el normal funcionamiento en las ta
reas a cumplir por el personal de Enfermeros y 
Enfermeras de Ios distintos servicios asistencia- 
les de la Dirección General de Asistencia Mé
dica;

Por ello, y atento a lo informado por Contadu- 
lía General de la Provincia a fs. 9 del presen
te expediente,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. i o — Adjudícase a Tienda y Bazar "L® 
ARGENTINA77 de esta ciudad, la provisión de 
guardapolvos blancos en las cantidades y ta
lles que se especifican a fs. 7, con destino al per 
sonal de enfermeros y Enfermeras de la Asis
tencia Pública, dependiente de la Dirección Ge- ¡ 
nsral de Asistencia Médica, por un total de UN 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS | 
CON 20|100 ($ 1.785.20) y de conformidad en un ( 
todo al presupuesto presentado por la fir- 1 
ma aludida que corre a fs. 6 del expediente de 
numeracin y año arriba citado.

Art 2o -— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso VIII— Otros Gostos— Prin
cipal a) 1— Parcial 46 de la Ley de Presupues* 
tp en videncia;

Art. 3o —Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO .N° 13.173 — A
Salta, Mayo 26 de 1952 

Expediente N°
Visto lo solicitado por la Dirección Provincial 

de Educación Física y atento a las necesidades 
del servicio ,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase Ayudante 8o —Preceptor 
d<? Educación Física— de la Dirección Provincial 
de Educación Física ,al señor JOSE NICOLAS, 
MOSCHETTI, para desempeñarse como tal con 
diez horas semanales en las escuelas de la ciu
dad de Metán (sección varones) dependientes del 
Consejo General de Educación, con anterioridad 
al día Io de mayo en curso, y hasta el 30 de 
noviembre del corriente año.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decretp deberá imputarse a 
la Partida 13 —Clases de Educación Física, exhi 
bidones Gimnásticas, etc.— de la Distribución de 
loG fondos del Parcial 22, de la Ley de Presu
puesto en vigencia para la citada repartición.

Art. 3P — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A» Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Saiud Pública

DECRETO 13.179 — A
Salta, Mayo 26 de 1952

Expediente N° 10.493\952
Visto estas actuaciones en las que la maes

tra de la Escuela d® Mensualidades de la Pro
vincia señora María Manuela Mantilla de Man
tilla solicita el beneficio de una jubilación ordi
naria de conformidad con las disposiciones del 
art. 36 de la Ley 774 reformado por Ley 1341, y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, me
diante Resolución N° 732-J. (Acta Nó 48) ha
ce lugar a lo solicitado por encontrarse la re
currente comprendida en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

Por ello y atento al dictámen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 19 del corriente 
mes, y en uso de la facultad que le confiere 
el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 732 J. 
(Acta N° 48) de fecha 8 de mayo ,dictada por 
la Junta Administradora de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, cuya parte 
dispositiva establece:

"Art. Io — Acordar a la maestra de la Es- 
"ciwlq de Manuájidades’ la Provincia sefioicí
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MONTILLA DE MONTILLA,' DECRETO N° 13.181 — A
Salta, Mayo 26 de 1952
Atento a las necesidades del serv’

"MARIA MANUELA
''jubilación ordinaria de • conformidad con las dis-^ 
"posiciones del art, 36 de la Ley 774 reformado 
"por Ley 1341 con un haber jubilatono básico 
"mensual de SEISCIENTOS- VEINTINUEVE PESOS 
''CON ^TUEVE CENTAVOS (S 629.09) MONEDA 
''NACIONAL ' ' ' ' '
"que deje de prestar servicios 
"mentos fijados por Ley 954 y 
"m entari os.

''Art. 2o — Formular cargo a
"nuela Mantilla de Mantilla y al Gobierno de la 
''Provincia por las sumas de DOS MIL DOSCIEN- 
"TOS SESENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA 
"Y UN CENTAVOS ($ 2.262.41) Moneda Nacional 
"y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
''CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTA- 
"VOS ($ 4.255.62) Moneda Nacional respectiva- 
"mente en concepto de diferencia de un mayor 
"aporte de acuerdo al art. 23 de la Ley 774, los 
''que serán atendidos con el producido adicional 
''establecido por el art. 17 ines.
"citada Ley 774.

"Art. 3o — Formular cargos a 
"nuela Mantilla de Montilla y al 
"Provincia por las sumas de CIENTO NOVENTA 
''Y NUEVE PESOS ($ 199) Moneda Nacional y 
"CIENTO CUARENTA PESOS ($ 140) Moneda Na 
"cional respectivamente en concepto de aportes 
"no realizados en las remuneraciones percibidas 
''por sobreasignación d© acuerdo al Decreto N° 
"6417¡51, debiendo atender dicho cargo la inte- 
"resada con amortizacíones mensuales1 del diez 
’'(10%) por ciento a descontarse de su haber ju 
"bilatorio una vez acordado dicho beneficio, y 
"reclamarse la parte que corresponde al Gobier 
"no de la Provincia".

Art. 2® — Comuniques®, publiques©, msdi» 
tese en el Registró Oficial y archívese

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

a liquidarse desde la fecha en 
con más los au- 
Decretos comple-

doña María Ma-

4) y 10) de la

doña María Ma
Gobierno de la

Es copia:
Martín A. 'Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N° 13.184
Salta, Mayo 26 de

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

- A 
1952

Encontrándose en uso de licencia
5 -Secretario—-- del P atro
jen ores, don í

¡ i
: medad el Auxiliar 53 

’j nato Provincial de M< 
: na.

■por enfer- -

rano Postra-

Art. Io — Confírmase en el cargo de Auxiliar 
4o —Enfermera de La Caldera—, a la señora 
ARMINDA FUNES DE LAMBERTO, quien venía 
desempeñándose en dicho cargo en carácter in
terino por traslado de la anterior titular, seño
rita Rosa Alvarado.

Art. 2’- — Comuniqúese, publíquese, insér* 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

El Gob^rnadpr de la Provincia 
RETA:D E C

Art. Io — Déjase establecido que 
de febrero del año ea curso, la Au:

de Pediatría) de la Direc- 
tencia

desde el Io 
:ilidr 3° (Vi-,

Es copia:
Martín A.

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Salud Pública

sitadora de Higiene 
ción General de Asis

.RIA ANGELICA PACHECO,
dose como Secretan r del 
de Menores, y continuará 
mientras el titular del cargo, don Bi 
na se halle en uso de licencia por

Art. 29 — Comur
(ese en el Registro

Médica,
viene

Patronado Provincial 
en dichas funciones

señorita MA- 
desempeñán-

runo Pas ira- 
enfermedad, 

ríquese, publíquese, insér- 
Dficial y archívese.

DECRETO N° 13.182 y— A
Salta, Mayo 26 de 1952.

Expediente N° lü.680\952
Visto la solicitud de licencia por maternidad, 

elevada por la señora Yolanda de Rodrigue, au
xiliar 5o de la Dirección General de Asistencia 
Médica, y atento lo informado por División de 
Personal a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia:
Martín A. Sáncl

Oficial Mayor de Acc:

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

:hez
:ión Social y Salud Pública

Art. Io — Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad, con goce de sueldo 
a la Auxiliar 5o dependiente de la Dirección Ge 
neral ’ de Asistencia Médica, a la señora YOLAN 
DA DE RODRIGUEZ, con anterioridad al día 2 
de mayo en curso, por encontrase comprendida 
en las disposiciones del art. 88° de^la Ley 1138 
en vigencia.

Art. 2? — Comuniqúese» publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

DECRETO N° 13.185 ,
Salta, Mayo 26 de

Expediente N° 10,6.791
Visto la solicitud de licencia por 

elevada por el Auxil.c 
ció, de la Dirección 
dica; atento lo infor 
sonal a fs. 3,

; — A 
1952

|52

.ar 6o —Person
General de A 

' nado por Divií

enfermedad 
al de Ssrvi- 
ñstencia Mé - 
:ión de Per-

El Gobernador de la Provincia 
.DECRETA:

Io — Concéd 
con goce de 
de abril ppdo.

i^se treinta (30) 
sueldo con anterioridad al

.. al señor DAM’

días de li-

DECRETO 13.180 — A
Salta, Mayo 26 d© 1952 

Expediente N° 10.524\952
Visto la solicitud de licencia elevada por 1c 

Auxiliar 4o (Enfermera - Partera de Caíayate) de
pendiente do -la Dirección General de Asistencia 
Médica, señora Sofía Pavón de Arashiro, por seis 
me-ses de licencia extraordinaria sin goce de suel 
do, por razones particulares; atento a las ac
tuaciones producidas y lo manifestado por Divi
sión de Personal a fs. 5,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io •— Concédese seis (6) meses de 
cia extraordinaria, sin goce de sueldo ,ct la 
liar 4o (Enfermera - Partera de Cafayate)
diente de la Dirección General de Asistencia Mé 
dica, y con anterioridad 
sado, a la señora SOFIA 
en virtud de encontrarse 
posiciones del Art. 95° 
gencia.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia" 
Martín A. Sánchez 

•henal Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N° 13.133 - - A
Salta, Mayo 26 de 1952.

Expediente N° 10.681\£52
Visto la solicitud de licencia por enfermedad 

elevada por la señorita Rosa Alvarado Auxiliar 
6o (Personal Técnico) de la Dirección Gral. de As’s 
lencia Médica, y atento lo informado por Divi
sión de Personal a fs. 3,

licen-
Auxí- 
depen

El Goh-rnador de la Provincia 
DECRETA:

AN MOLINA 
de la Direc-
,por encon-

Art. 
cencía, 
día 21 
Auxiliar 6o —Personal de Servicio—
ción General de. Asistencia Médica 
trarse comprendídd en las disposiciones' del art. 
67° de la Ley 1138.

Art. 2o — Comuniques©., publiques©, insér
te en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

CARLOS XAMENA-
F. CaroAlberto

Martín A. Sánchez
nón Social y Salud PúblicoOficial Mayor d@ Ac

al día 6 de marzo pa- 
PAVON DE ARASHIRO 
comprendida en las dis 
de la Ley 1138 ©n vi-

li
la 
de 
la 
al

DECRETO N° 13.186
Salta, Mayo 26 de

Expediente 10.677|í
Visto este expediente 

Banco de Préstamos 
para su aprobación

— A 
1952.

52

del
va

El Gobernador

en que el 
y Asistenci 
acta N° 312,

H. Directorio 
a Social ele--

de la Provincia

Art. Io — Concédese sesenta (60) días de 
cencía por enfermedad con goce de sueldo, a 
Auxiliar 6o (Personal Técnico) dependiente 
la Dirección General de Asistencia Médica, a 
señorita ROSA ALVARADO, con anterioridad
día 23 de abril del año en curso, por encon
trarse comprendida en las disposiciones del art. 
67° ó© la Ley 1138 en vigencia.

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insé’ 
ese en el Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

D E CRETA:

Art Io — Apruéb: 
bro IIIo de ¡Sesiones 
co de Préstamos y

Es copia:
Martín A. Sánchez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Éktlud Púbíied ! Jficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

ase el acta Nc 312 del Li- 
del H. Directorio

Asistencia Social
25 de abril ppdo.; qre dice:

imero —-Donación—
É enfada resuelve acordar un 
a la Comisión j Directiva de 

-Infancia de la Escuela Maes 
destinado a la adquisición 

los niños

del ’Ban- 
de fecha

''Punto Décimo Pri: 
,zde la solicitud pies 
"subsidio de $ 500 
"la Cooperadora Pro- 
’*trcí Jacoba Sarayict 
'‘de ropas útiles

En vista
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"concurran al establecimiento. Se imputara este | conformidad a las disposición©; 
'gasto a la cuenta ''Obras de Asistencia 
"cGii aprobación del P. Ejecutivo de la 
"cía". ‘Certifico. ¡

Art. 29 — Comuniqúese' publiques©, insérte^ ¡ 
se en el Registro Oficial y archívese. !

CARLOS XAMENA , 
Alberto Fo Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 13.187 — A
Salta, Mayo 26 d© 1952

Expediente N° 10.495'952
Visto estas actuaciones en las que la Profe

sora. de Labores del Colegio del Huerto depen
diente del Consejo General de la Provincia d'J- 
ñu I bsa Cejas de Astudiilo soíu.uc: p.jn.l. c.en cr 
ámar-iq de-conformidad con las disposiciones d-el 
art. 30 de la Ley 774 reformado p^i Ley ¿341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N° 741-j. (Acta N° 48) hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida en las 
deposiciones de la Ley d© la materia;

Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 19 de mayo del | 
año en curso, y en uso de la facultad que le con
fiere el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

.Art. Io ■— Apruébase la Resolución N° 741-J. 
de fecha 8 del mes en curso, dictada por la H. 
Junta Administradora de la Caja de Jubilaciones '■ 
y Pensiones de la Provincia, cuya parte disposi- í 
ti va dice:
■" Io. -r- Acordar a la Profesora de Labores del 
" ‘Colegio del Huerto dependiente del Consejo 
T General de Educación de la Provincia, doña 
" ELISA CEJAS DE ASTUDILLO, jubilación ordi

naria de conformidad con las disposiciones del 
artu 36 de la Ley 774 reformado por Ley 1341 
con un haber jubilatorio básico mensual de 

" SEISCIENTOS TRECE PESOS CON TRES CEN- 
" TAVOS ($ 613.03) MONEDA NACIONAL a li

quidarse con más los aumentos previstos por 
Ley 954 y Decretos complementarles desde la 
fecha en que deje de prestar servicios, en la

" forma y condiciones dispuestos en los mismos". ' 
2o — Mantener lo dispuesto por Resolución Nc 
740-J. (Acta N° 48) en cuanto a "la forma de 
atenderse los cargos formulados en la misma". 
Art. 2? — Comuniqúese' publiques©, insérte.

se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
’Albsrto F. Caro

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públíea

Decreto I\í° 13188-A.
Salta, Mayo 26 de 1952.
Expediente N° 10.49«l[52.
Visto estas actuaciones en las que la maestra 

He la Escuela de Manualidades de la Provincia 
señora Benedicta Celinc* Saravía solicita el bene- 
¿.>€io .do una Jubilación ordinaria anticipada de

de. 
Social" | la Ley 774 reñir riada por Le y 1341; 
Provin-

i CONSIDERANDO:

::t. 37 de

Que la H. Jarte Administradora le 
Jubilaciones y Pensiones, medida-e Resoca ri

Jaja de

7S3-J (Acta N° 48.) j me luga» a :o sel:-liado 
per encortrars = la recurrente comprendida en las 
d:q. a.: i-i Ley de la ¡üTa...:

j P^.r ell>, y atenta c.l díctame., ce] señor 
de estado producido con fecha 19 de 'mayo del 
año en curso en uso de la facultad que le con- 
fiere el a.t 4o de la Ley 174.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: •

Art 1° — Apruébase la Reso'.u... m N- 733-J. 
de fecha 8 del mes en curso, dicioda por ]a 
H. Junta Administradora de la Caja de Jubila- 

; clones y Pensiones de la Provincia, cuya paite 
dispositiva establece:

Io — Acordar a la maestra de la Escuela de 
Man tiah’dades de ig Provincia, doña BENEDIC
TA CELINA SARAVIA, jubilación ordinaria air
iieipade de conloimidad con las disposiciones 
del an. 57 de la Lev 774 -eformado por Ley 
1341 sen un hacer y dilatorio básico mensual

" de CUATROCIENTOS NDVENÍA Y SEIS PESOS 
" CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA

NACIONAL ($ 496.43 mln.), a liquidarse desde 
la fecha en que deje de prestar servicios con 
más los aumentos fijados por Ley 954 y Decre
tos complementarios".
2o —■ Formular cargo a doña Benedicta Celina 
Saravia y al Gobierno .de la Provincia por ias 

" sumas de UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
" OCHO PESOS CON SETENTA CENTAVOS $ 
" 1.678.-70) MONEDA NACIONAL y DOS MIL NO- 
" VECIENTOS VEINTICINCO PESOS CON SE- 
" SENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NA- 
" CIONAL ($ 2.925.65) respectivamente en con- ¡ 

cepto de diferencia de un mayor aporte de 
acuerdo’ al art. 23 de la Ley 774, los que se
rán atendidos con el producido adicional esta
blecido por el art. 17 ines. 4) y 10) de la Ley 

" 774. .
3o — Formular cargos a doña Benedicta Celina 
Saravia y al Gobierno de la Provincia por las 

' sumas de CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 
" ($ 199.—) MONEDA NACIONAL y CIENTO 
" CUARENTA PESOS ($ 140.—) MONEDA NA

CIONAL respectivamente en concepto de apor- 
" tes no realizados en las remuneraciones per

cibidas por sobreasignación de acuerdo al De* 
creto N° 6417|51, debiendo atender dicho car
go la interesada con amortizaciones mensuales 
del diez (10%) por ciento a descontarse de su 
haber jubilatorio una vez acordado dicho be< 
neficio, y reclamarse la parte que corresponde 
al Gobierno de la Provincia".
Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insér

tese en el Registro Oficial y • archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es sopla:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto H6
Salta, Mayó 26 dé 19S2»
Expediente Nó 10.532)52*
Visto estas actuaciones en las que la maestra 

de la Escuela Benjamín Zorrilla dependiente del 
vonsqo General dé Educación. de ¡a Provincia 

1 BOLETIN OFICIAL

doña Marta Elisa. Premoli de Aranda solicita el 
beneficio de una jubilación, ordinaria anticipaua 
de conformidad con lás disposiciones del art. 37 
de la Ley 774, reformado por Ley. 1341, y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución N° 
734-J. (Acta N° 48) hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida en las 
disposiciones de la Ley d© la materia;

Por ello y atento al dictamen dal señor Fiscal 
de Estado ' producido con fecha 19 del comente 
mes, y en uso de la facultad que le confiere el 
art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 734-J. 
(Acia N° 48) de fecha 8 de mayo del año en 
curso, dictada por la Junta Administradora de 
•la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parte dispositiva establece:

Art. Io — Acordar a la maestra de la Escuela
Benjamín Zorrilla dependiente del Consejo Ge-o 
neral de Educación de la Provincia, doña MAR- 

" TA ELISA PREMOLI DE ARANDA, jubilación 
ordinaria, anticipada, de conformidad con las 
disposiciones del art. 37 de la Ley 774 refor
mado por Ley 1341 con un haber jubilatorio 

" básico mensual de CUATROCIENTOS CINCUEN- 
" TA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y OCHO 
" CENTAVOS ($ 454.78) MONEDA NACIONAL a 
* liquidarse desde la fecha en que deje de pres

tar servicios con más los aumentos. fijados por 
Ley 954 y decretos complementarios.
Art. 2o — Formular cargos a doña MARTA 

i " ELISA PREMOLI DE ARANDA y al Consejo Ge
neral de Educación de la Provincia, por las 

" sumas de UN MIL QUINIENTOS OCHENTA PE- 
" SOS CON SETENTA CENTAVOS ($. 1.580.70) 
" MONEDA NACIONAL y DOS MIL OCHOCIEN- 
" TOS DOCE PESOS CON CUATRO CENTAVOS 
/’ ($ 2.812.04) MONEDA NACIONAL respectiva

mente, en concepto de diferencia de mayor 
" aporte de acuerdo al art. 23 de la Ley 774 los

que serán atendidos con el producido adicional 
¡ “ establecido por el art. 17 de la citada Ley ines. 
." 4) y 10)".

Art. 2? — Comuniques®, publiques®, 
•ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro.

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 13190-A.
Salta, Mayo 26 de 1952.
Expediente N° 10*482)952*
Visto la solicitud de licencia presentada por el 

Auxiliar 4o de la Dirección General de Asisten
cia Médica don Osvaldo Maleo Gallardo, por ha
ber sido incorporado a Servicio Militar Obliga
torio, de acuerdo ct certificación que corre a fs. 
4, y atento a lo informado por División de Per
sonal a fs» 7,

. El Gobernador de la Provincia
* DECRETA:

Art. ló — Concédese licencia con él 50% da 
sus haberes, al Auxiliar 49 -—de Mesa de Entra* 
da— dependiente de la Dirección General de Asís- 
tejida Méáiw,. OSVAWQ MA1CQ G2UXAB»
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DO, con anterioridad al día 12 de 'febrero pásá- General, pagúese por Tesorería General a favor 
do, y mientras dure su permanencia en -el Servi- • de DIRECCION GENERAL DE RENTAS ,con car
do Militar Obligatorio, de conformidad á lo dis
puesto en el Art. 85° .de la Ley 1138 en vigencia.

Art. 2? — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Cár©

' Es copia.
' Márt.n A. Sánchez

’Oficidl Jfáyói de Acción Social y Salud Pública

go de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 1.287.389.91 (UN MILLON DOSCIENTOS OCHEN 
TA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS CON 911100 MONEDA NACIO
NAL), a efecto de que con dicho importe atienda 
el concepto indicado precedentemente, con impu
tación al rubro: ''CALCULO DE RECURSOS 1952 
--RENTA ATRASADA— RENTAS GENERALES OR 
DIÑARLOS'' —Contribución Territorial año 1950.

Art. 2o. — Comuniques*- cubila ue-*-

te del Con 
ELENA NI 
a. dicipa da 

es del art.

Maestra Jacoba Sarcjvia" dependiei'

sejo' General üe Ed(ucaclón, c.ofki 

 

flO DE PILAS, .juhijacicn -ord.naris 

 

de- conformidad confias disposición i

“ 37 de la Ley 77'4 reformado por Ley 1341 con 
básico mensual

■ESOS CON ONCE CENTA- 
NEDA NACIONAL a liqui- 
a en que de je d .* prestar 
los aumentos

un haber jubilatóri 
' CIENTOS SETENTA 
" VOS ($ 270.11) M 
" darse desde la lee 
" servidos con más

¡1 de DOS-

fije dos por

Decreto N9 13191.&
Salta, Mayo 26 de 1852.
Expediente N° 10.520(952.
V¡sV en este expod.ente el xeconochnento ae 

servicios solicitado por la Dirección General de 
Asistencia Médica, a favor del Dr. Lisandro Lá- 
vaque, quien se desempeñó como Oñcal 7o —■ 
"Médico' <d’e la Sección Niñez-- durante el térmi
no‘comprendido entre el 15 al 18 de febrero úl- 

‘tiníó; y - atento a lo informado por Contadmía 
'Gérrer'aí con. fecha '5 de mayo en curso.

El Goh mador de la Prwmda 
D E ORETA : ’

Art .1° — Reconócense los servicios -prestados 
por @1 doctor LISANDRO LA VAQUE, en el cargo de 
Ofical 7o —Méd.co de la Sección Niñe®— de lo 
Dirección Gen ral de Asistencia -Médica, duran
te el hempo comprendido entre el 15 al 18 de 
febrero último, debiendo imputarse este gasto in
cluido en el mismo el correspondiente aporte pa- 
Wóñal par la Caja de Jubilaciones .y Pensiones 
de TáL Provincia *en la siguiente forma: 

“Wñexo Ines. 8— G. EN ’PEÉS, 
R. Pfihc. :a) 2— Pare. *2¡.l:

rE— •tnes. 8^~ UG. ÍÉ ’WSi
-Wtñc. - e) l-~- "Pare. 2: 

Iterbio 6417 del 30j4|51:

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimersa

Es copia:
1 .ais A. Borelli

Mayo- c.e Economía, Finanzas y O.Oficial

Dcore io
Salta,
Visto

Ñ° 13194-A.
Mayo 26 ce 1952.
las necesidades del servicio,

El Gob mador de la Provincia
DECRETA:

T»

P

ib 897S5

9.86
17.93

'117.44

■*t ’2G — 'El ’.§ífsto láfe leiENÍÓ SblEGlSlÉTE 
-PESOS GOK 44|100 'MONEDA ($
>147-2 44) ^a^.qu© ctsdiérfden. ‘los •’ktíbéres‘^eetíeéidós, 
-pói -’-el ^artículo •anterior, débeíáñ -atenderse con 
los -fondas -de la- Orden--dé Pago Anual AWcipcr- 
da^-que fuera -emitida en -sü -ópTtumdad de con
formidad a -disposiciones ■ eJEpiWera-lqiié contiene 
-«él -artículo - 39° -de - la Ley -de Contabilidad.

Art. 3? —^.-Comuniqúese, publíquese, ^insérte» 
-en el Registro --Oficial ^chívese.

CARLOS CAMENA 
Alberto -E, Caro

C-Ks copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social.y

-DéW§io 13TW-£.
x>rdéii «efe ípa^b No^4& tfel 
•Wiaíéfelíb ¡de <?codomfe, 
^Sálta,-Mayo 26 de Í952.
• B^edrénle ^N° ’ MÓ6 ¡R|952.

" Ley 954 y DecreiOf| complementarios*

" 2°- — MarL.ner lo ¡dispuesto por Resolución N°- 
' 746-J. (Acta NQ 48)] en cuanto a la forma de 

c tenderse

le.-

Ja mismef.’. 
fuese, inser- 

Reqisiro phcoai y archívese.

los cárgc formulados en. i 
.o-nj urjiquese. publlqtL 

os copia,
Martín

ARLOS X/
Alberto

A, S.ánéhez

ÍMENA
F. 'Carv

' Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

j Decreto N° 131,96’A.
. Salta, Moyo 26 del 1952.

Art. Io - - Rencorpórase en carácter interino ¡ Expediente- N° 10.^61'52. 

 

como empleada de la Dirección General de Asis- ¡ Vista la nota Ñ° 1688 de fecha 
•tencía -Médica ,a la señorita MIGUELINA CARRI
ZO, en el cargo de Auxiliar 4~c —Enfermera Par- 
tora de Cafayate—debiendo desempeñarse en 
la Estación Sanitaria -de San José de Orquera 
(Metan), y mientras dure la licenc a extraordi
naria sin goce -de sueldo -concedida a la titular 
señora Sofía Pavón de Arashiro.

Art. 2? — Comuniqúese» publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARL OS XAMENA
Alberto F. Caro

És c^pia:
‘Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de "Acción Social y Salud Público

del año en < 
¡aciones y Pensión: 
su ‘aprobación la

13 de mayo 
' qa de 

as la Provincia eleva 
solución Nó ^56-—J.

cursa _ppr la cual la Caj
^■nniriTi' 1 rr U'r-rvrr’-n m’rr

El Gob^xna
DE;

ase q R'esdíución N°
en curso, de-la Junta Admi-

or de la Provincia
RETA:

Jubi- 
para

756-J.Art. Io — Aprué 
de fecha ‘8 Ldel 'mes 
ni stradora de la iCaia de Jubilaciones y Pensio- ■ 

 

nes-íde la Previ-ricial, cuya parte dispositiva por 
os en el expediente respectalos motivos expresa 

vo, -establece:
'* Io <— Rectificar 1 

da bajo el NP 6

, decreto N° 13195-A.
’ Salta, Mayo 2'6 de 1952.

Expediente N° 10.527|52,
Visto estas actuaciones .en .las que la 'Ordo-i 

’nanza de la Escuela ‘Maestra Jacoba IJamvid'
• dependiente dal Consejo General de Educación’ 
déla Provincia, doña .Elena Niño de Pilas solí-'

• cita el benfició de una Jubilación ordinaria an- 
tidpada de conformidad con las disposiciones dé) •’ 
art 37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341, y/

pensión a 1c
por Resolución N° 186 de 

'febha -25 de femxJo ■ de 1951, sá favor de Doña
A DE ARAMAYO, en el sen
ser a favor'de
ARA MAYO,

ias^dél ^expediente 'resjjsclivo.. : 
níquése, publiques©, .4nséj- 

’QHcial -y -árdhíves®.

¿garlos Camena
Alberto F. Caro

” JUANA LOPEZ LE 
lido de que debe 
PAULA LERA D

” dad a las constar 
Art. 2? — Com 

•es© en el Regibir

vejez acalda

Doña JUANA 
de vcoiiíormi-

cJBsvcqpia:
sMartín^ A. ^Sánchez

LQíickd aMgypr .de .^Acción. Social: Salud. Públieo

CONSIDERANDO:

Que -la H. Junta Administradora--~de la.-Caja de 
S’stlud^-Pública Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, ®s= 

dianie Resolución N° 747-J., (Acta N° 48) hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse la recurren
te comprendida en las disposiciones de la L$y 

-d-e la -materia;
Por .ella, y .atento al dictamen del señor F’scsl 

-de Estado producido con-fecha 15 de mayo en 
-cursa y en uso de la .facultad que Je crien?

le. 1952.
662|52.

Decreto N° 13’197-
Salta, ? Mayo «26
Expediente Ñ° .
Visto la nota N°| 689 ¿de .fecha 13 de mayo, del 

 

año en curso, por Ijq- cual la Caja __ _______

:y Peristone3 de • da | Provincia releve: para, su -apra-

de Jubilaciones

• Visto -este "¿.xpbdieiiie -Dicción Ge- ’ 4g de la Ley 774,
nér<Me‘Rentas fa$or la

- suma de -1 i-287 .389791, - a -if in * de -ca ténder a la 
devólWióiNd@--los impbites ^K^^<@bG2adc®-pof tas 
contribuyentes -en -concepto d@;vCdhtjibución Terri- 
toxial ^por M faño 1950;

Por ello,
El Gobernador de la Pravlficia

dD’E' COTA :
1° —.MtWención de ’-Contaduría

Él Gobernador de la Provincia
'D E C R 'E -T A :

Art Io •— -Apruébase -ía'Resolución N° -747-L 
de- fecha -8 deD mes én. curso, de la Junta Admi
nistradora de la Caja 'de Jubilaciones y Pensití- 

mtes de • Ta ^Provincia, cuya parte dispositiva di-- 
ce:

Io — Acordar a la • Ordenanza de la Escuela

El Gobbr
D

imci ón i a -Resolucd n -N° 757¿.;

ador .de
ORE

.la Provincia
T A

Art. Io — Apniébase la

(Aéta ‘“N°M8) dMhda.por la H.
iradora -de la- Gaj

. de la. Provincia, con fecha 8 dej mes en
- cuya parte dispos
. ” jo i—.. Aumentar
i m|n.) a Ciento cincuenta pesos
. m|n.) a partir d

’.xinso 1952, la

Resolución N° 757-J- 
Jauta Adminís- 

de Jubilaciones y Pensiones 
curso,

itiva establece:’
de Gien pesos! m]n., .($

m¡n., ($ 150..’— 
id día Io de mayo del-ano .en

vejez N° 1335,pensión a ilaj
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" conespondient© al beneficiario Don JULIO OR* 
" TJ.Z, en razón de estar comprendido en lo dis- 
" puesto por e lart. 2o de la Ley 1204, é ínc. 
" b) dí'i ait. 1° de la misma- Ley por ser de 
" estado civil casado".

Art. 2o — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y arcnivese.

. CARLOS XAMENA 
Alberto Fa Caro

Es copia: |
Martín A. Sánchez

. Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Itecxeio 13198-A.
Salla, Mayo 26 de 1952.
Expediente N° 10.221¡52.
Visto el Decreto N° 12.672 de fecha 25 de abril 

pasado por el cual se autoriza a la Dirección 
General de Asistencia Médica a abonar la suma 
de $ 8.104.— m|n. a "Laboratorios Ocefa" de la 
Capital, por provisión de materiales sa
nitarios; y atento a lo informado por Contadu
ría General a fojas 8 en virtud de las faculto 
des que le otorga el art. 81, inciso b) de su Ley 
Orgánica,

Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

DECRETA:
— Insistes© en el cumplimento del

El

Art
decreto N° 12.672 de fecha 25 de abril pasado, 

•de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 81 
apartado 2 de la Ley N° 941.

Art. 2? — Comuniques©* publiques©, insérte
se- en el Registro Óficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Caro - 

•' A. Nicolás Vallada
Nicolás Vico Gímela

Es copía:
.. Martín Á. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Sed vid Pública

.•[teeto 131'99-A.
<••:-^alta,'-Mayo'26 de 1952. . 
./ -Expediente' N° 10.279]52...

Visto--©!- Decreto N° 12.560 de,fecha 18 de abril 
del año -en curso por el cual se autoriza a la 
Dilección de la Escuela Nocturna de Estudios Co- 
mérciátos "Hipólito Irigoyen" a habilitar el 6o 
año de estudios para el presente año ’y'tampliai 
en la suma de $ 38.556 :-mjn. el presupuesto 
cíé" ‘gastos de la' misma; y atento á lo"informado 
por Contaduría General a fojgis 8 en virtud de 
las facultades que le otorga su Ley Orgánica 
por el artículo 81, inciso b); ■

El Gobernador de íq¿ Provincia 
En Acuerdo de Ministros!

’ DECRETA:

■ ¿Art 1Q— Insistes© en el cumplimento del’ dé1 
cielo N° 12.560 de fecha 18 de' abril pasado,-^ 
ds acuerdo alo dispuesto por el artículo 81 apar
tado 2 de la Ley N° 941,

Art. 2? — Comuniques© publiques©, insér
tele en el Registro Oficiql y archívese

•> CARLOS XAMENA .
•Alberto F. Cara"-

■■ • A/-Nicolás Villad& '■
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Martín A. Sánchez

Ofició! Mayor de Acción Social y Salud Públioa loques© aviso de citación en el portal de la: Es-
--- ^■-.^>.a^~~^-~^.r.^n,,^,^,,r^,icribanía de Minas y: -nótifíquese al propietario del

EDICTOS DE MINAS

N« 9141 — Edicto de Minas: — Exp. N° 1800. — 
B. -- La Autoridad minera de ia Provincia no
tifica a los que s® consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y dentro 
.?al término de Ley, que se lía presentado el si- 

escrito, eos. sus anotaciones y proveído# 
dice así: Señor Juez de Minas:' Juan Carlos Uri
buru, por don José Antonio Belmente García, ar
gentino, minero, mayor de edad, domiciliado en 
Iruya, según poder que tengo presentado en el 
cateo N° 1729—B, constituyendo domicilio en es
ta Ciudad, calle Deán Funes 316, a U.S. digo: 
1— Que solicito para mi representado, conforme 

jOl Ait 23 del Código de Minería, un cateo de 
2.000 hectáreas para minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo y demás 
minerales reservados por el Gobierno Nacional, 

! ubicados en terreno del Dr. Robustiano K.tióa 
¡Costas en el Departamento de Orón, siendo ellos 
sin labrar ni cercar. — El domicilio del propieta
rio es en Reconquista 336, Buenos Aires. —II— 
La ubicación del cateo solicitado, conforme al

1951, horas 
registró en 

96. — Neo. 
registrado y

plano que én duplicado acompaño es la siguí©li
te: — Se tomará como punto de referencia P.R. 
©1 Abra de Zenta, de donde se medirán 6.000 
metros rumbo Norte 45° Este, para llegar al pun
to de partida P.P., de donde se medirán las si
guientes líneas: — P. P. —B de 4.000 metros 
Este, B—A de 5.000 metros Norte, A—D de 4.000 
metros Oeste y D—P|P de 5.000 metros Sud, ce
rrando así la zona de 2.000 hectáreas solicita
das. — III. — Se cuenta con elementos suficien
tes para la exploración y pido conforme al art. 
25 del Código citado, se sirva ordenar el re
gistro, publicación, notificación y oportunamente 
conceder a mi mandante este cateo. J. C. Uriburu. 
Recibido en Secretaría hoy 20 julio 

| 1, Neo. En 20- de julio 1951, se
‘Control de Pedimentos" N° 4 fs.
Salta, Agosto 2|951. — Téngase por
por constituido domicilio. Para notificaciones en 
Secretaría desígnase los jueves, de cada semana, 

■ ‘ o siguiente hábil ©n caso de feriado, pasen 
estps autos a Dirección de Minas y Geología a 
los efectos establecidos. Outes. Señor jefe: Esta 
Sección .ha ubicado^ .en Jos planos de Registro 
Gráfico .Ja zona solicitada, cncontrándcse dentro 
de elija Ja mina ’jsÁN.ANDRES" y "AGÁRÁYO", 
cuyos derechos deberá el. recurrente respetar, te
niendo esta una .extensión de 18 hectáreas, —ha 
sido registrada esta solicitud bajo N° 1425—H. H 
Elias. — Señor Juez: Juan Carlos Uribúru; por 
don José Antonio Belmente García, en cateo N° 
1800—B—- a’ U.S. digo: Qüe contesto la vista or
denada y’ ¿lánifíestó. conformidad cón lá übica- 

- ción gráfica. Por"'tanto pido á U.S. tenga por 
contestada la vista’y presente lo manifestado pié-- 

’ cadentemente. — J. Ó. Uriburu. '— Recibido en
Secretaría hoy 14 febrero 1952 horas 11 y 20. 
Ñeo. — Salta, Febrero 14]952. -— La conformidad 

¡manifestada, con lo informado por Dep. de Mi
nas, regístrese en "Registro da Exploraciones"' el 
escrito solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y 
proveído^ —, OuteSi ~ En 18 de Febrero de 1952 

‘ ' l ‘Registro de Exploraciones N° 5
. _ _ — Neo.-- — Febrero L8.¡952. — Habiéiv
dóse efectuado'• el- 'registro; publiques© edictos en 
el • Boletín Oficial én forma y término que' esta
blece’* él art. '25' del Oód. de Min/ dé -acuerdo 
con lo dispuesto por decreto del' 12|IX|944. ■— Co- 

_ .v.. a J r— «i -r~*o w.4-t • *IPe.»

Se registró en 
folios 362. — 1 

suelo. — O ules.. '— Lo que se hace saber a 
efecios.

Salta, Mayo 2 de 1952.
ANGEL NaO — Escribano de Mina®.

e) 29|5 al 11|6|52.

N? 8123 — Edicto Minas Exp. N* 1844 "AiJ 
la Autoridad Minera de lá\ Provincia noÜíias 
a los que s® consideren con algún derecho. pa_ 
ra que lo hagan valer forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado si
guiente esciito, con sus anotaciones y proveídos 
dice así: Señor Juez de Minas: Pellegrino AL 
hiero, argentino, mecánico, perforador, casado, 
domiciliado en Güemes 242 de esta ciudad, 
solicita permiso d© cateo en una superficie dé 
2.000 hectáreas dp minerales d® 1® y 29 
gana excluyendo las reservas fiscales terre^ 
rxo inculto, de propiedad fiscales, departamexx. 
to Los Andes: Ubicación del cateo: Tomando 
como punto de partida el km. 1319 de la línea 
ferroviaria de Salta a Socompa, se- medirán 
2.000 metros al Este, desde este punto l.OOOmt®. 
al sud, desde este punto 4.000 mis. al Oeste, 
desde este punto 5.000 mts. al Norte, degd® 
este punto 4.000 mts. al Este, desde este punto 
4.000 mts. al Sud, para cerrar así la superficie 
de 2.000 hectáreas, gegún croquis adjunto.—

Dispongo de la herramientas necesarias e 
iniciaré los trabajos inmediatamente de con
cedido el permiso. Pellegrino Albiero. Recibid© 

, en Secretaría hoy nueve de enero 1952, hora 
once y quine©. Neo. en 23 de enero 1952, 

-.registró ®n ‘'Control de Pedimento N9 4" folios 
¡135. Neo. '.Salta, enero 30|952. téngase por
gistrado ©1 presento .permiso- de cateo, Dio. -Lo® 
Andes, -y por constituido domicilio. Para --jiotr 
ficacioneg Secretaría, designase • los jueves 

¡ de cada semana o siguiente en caso fuere to_ 
priado, pasen esto® autos /a Delegación de Mi
nas a los efectos establecidos. Outes. Señor 
Jefe: Esta Sección ha ubicado en los planos d© 
Registra.-Gráfico la zona?, solicitada encotráñdo^ 

■se según dichos datos y planos libre de otrog 
pedimentos mineros. En- el-libro correspdn’diéa. 
to ha sido registedd e^tá-solicitud-bajo'núírie~ 
ro 1438': Elias; Señor Jíiez: pór la" presen^
te doy conformidad d lo actuado :pbr la Direc
ción Grah ' de •■ -Minas de* lá Provincia, hás’taj 'la 
fecha, eñ mí‘pedido dé‘'cá'teó;'Exp N?' T8t4‘‘’"Á". 
■peliégrinó' tÁlbiéró; RéciBidó" en ’Secretcrríá hoy 
7 de mdr’zb ':Í952, *hd£as 'diez ’ y'!*' treinta?"Néb. 
Sdíta marzo 7(952^ La; conformidad manifestada 
con lo' informada - 'por Registro Gráfico, regís, 
trese en registro de Exploraciones iféf' escrito 
solicitud de ,fs. 2 con' sus‘anotaciones y proveL 
dos. Outes. Eh 11' de marzo 1952/ se registró 
en "Registro de Exploraciones N? 5° folios 364. 
Neo. marzo 12|952. Habiéndose efectuado.^:®! 
registro publíquese. edictos' en el Boletín'Oft 
cial de la Provincia en, forma y término- qu@ 
establece el art 25 del"Cód. de Min. de acuer
do con lo (dispuesto ppl Decreto >4563 -de! 12 
|IX|44. Coloqúese aviso de citación en el po-r^ 
tal de la Escribanía de Minas y notifique^© al 
Sr. Fiscal- «de Estado. Outes. Lo ques se hace 
saber -a-' sus • efectos. ‘Salía; Mayo 20 1952:

f " -NEO. Escribano.
é) 22]5 al 10]6]52/ ‘ '

N* 811S — EDICTO DE MINAS-. La Autoriza 
'Minera notifica, -en-expté.' 1820]H|951, que sé ha
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ps^esentado el siguiente escrito, el que con sus 
anotaciones y proveídos dice: "Señor Juez d© 
Minas: Luis Hamilton Hernánlez, con domicilio 
real en San Antonio de los Cobres y constituyén 
dolo legal._en el Estudio del letrado que me pa 
¡rocina, Av. Belgrano 655, a V. S. -digo- I. - 
Que en expíe. 1790|S|951 de este Juzgado, han 
sido declarados de aprovechamiento común los 
escoriales del establecimiento de beneficio aban 
donado, denominado "Hornos de Chorrillos”. 
I’I — Que por lo tanto, y fundado en los art 
72, 73 inc. 3? y concordantes del Código de ML 
nería, vengo a solicitar se me cauerde la con
cesión de una pertenencia para el uso exclu
sivo de los telendo® escoriales. De acuer
do al adjunto croquis la pertenencia se ubica 
rá así: Partiendo del mojón -'Kilómetro 174” del 
camino nacional de San Antonio de los Cobres 
a Socompa, en dirección al mojón '"Kilómetro 
175”, se medirán 500 mts. sobre dicho camino; 
desde allí, en dirección Norte, se medirán 50 
mts. hasta llegar al punto señalado en el cro
quis con N? 1; desde allí y siempre con rumbo 
Norte, se medirán 300 mis. hasta dar con el pun
to N? 2; desde allí, en dirección Este, 200 mts. 
hasta llegar al punto N? 3; desde allí, con rum
bo Sud, 300 mts. hasta llegas- al punto N? 4; y 
desde allí, con rumbo Oeste, 200 mts. hasta 
dar con el punto N? 1, quedando así cerrado 
©1 perímetro 1 — 2 — 3 — 4. —- Será Justicia.
— Luí® Hamilton Hernández — Marcos Benja
mín Zorrilla. — Recibido en Secretaría hoy diez 
d© Octuble de 1951 siendo horas once — Neo
— En 11 de Octubre de 1951 ge registró @1 es
crito que antecede en el libro "Control de Pe
dimentos” N? 4 folios 114|15 — Angel Neo — 
Escribano
— A despacho con el registro. — Neo. — 
Salta, Noviembre 9 de 1951. — Pase este •ex
pediente a Delegación para que se siiva in
formar si la ubicación de la pertenencia soli
citada, afecta derechos de terceros a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 74 del 
Cód. de Minas. — OUTES. — Señor Juez de 
Minas: Luis Hamilton Hernández, por mis pro. 
pios derechos, en expte. N? 1820—H—1951, a 
V. S. digo: I.— Que autorizo al doctor Marcos 
Benjamín Zorrilla para continuar el trámite de 
este expediente, con amplitud de facultades —
II. — Que contestando la vista que se me ha 
corrido a fs. 5, manifiesto a V. S. que la per
tenencia solicitada está ubicada a Quinientos 
saetros del mojón "Kilómetro 174” del camino 
nacional de San Antonio de los Cobres a So
compa, sobre el costado Norte del referido ca. 
mino, de acuerdo al croquis que corre agrega 
do q fs. 1 de autos. -— En el plano agregado 
por la Delegación de la autoridad Minera Na
cional (fs. 4), la línea de puntos que parte 
del lugar denominado '¿Nueva Pompeya" has
ta el lugar denominado "Abra Chorrillos”, cons
tituye el referido camino nacional. De modo 
que 'sobre esa línea y con los datos precisos 
indicados en el croquis de fs. 1, puede la De. 
legación de la Autoridad Minera Nacional ubi
car exactamente la pertenencia solicitada. —
III. — Que en expte IL 1790—S—951 de est© 
mismo Juzgado, se han declarado de aprove
chamiento común los escoriales del estableci
miento de beneficio abandonado, que supo de'

_ nominarse ''Hornos de Chorrilos”. Allí se ha 
constatado, mediante acta labrada por el Juez 
de Paz de San Antonio de los Cobres, el. egta-

do de abandono y demás requisitos exigidos
por el Art. 71 del Código de Minería para la diente 1790|S|1951. 
declaración de aprovechamiento común. Y a j 
ís 18. corren agre gados los ejemplares del 
'Boletín Oficial", en los que consta haberse 
efectuado las publicaciones previstas por el 
mismo art’ 71 del citado cuerpo legal. — Por 
lo tanto y de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 73 inc. 3’ del Código de Minería, corres
ponde y pido: P) Se me acuerde una perte. 
nencia para uso exclusivo de los escoriales de. 
nunciados, dentro de los límites indicados en 
el croquis agregado a fs. 1- 2’) Se publiquen 

el Boletín Oficial, por eI término 
el 25 — 39) Se coloque aviso 
en los portales de la Escribanía

edictos en 
que señala 
de citación
de Minas y se notifique al señor Fiscal^ de^ Es. 

todo. . — 
nández.
y seis < 
treinta •
pacho. — Neo. — Salta, Enero 23(952.
se por
rrrlla para

Será Jushcia. — Luis Hamlitón Her_ 
— Recibido en Secretaría hoy diez 

de Enero de 1952, siendo horas once y 
_  Neo. — Salta, Enero 23|952.— A des- 

. — Téngcc
’ autorizado al Dr. Marcos Benjamín Zo„ 

x—a continuar el trámite de estos au
tos, previo pago del impuesto de $ 2 que seña
la la Ley N? 706.— A los efectos de la ubica, 
ción de la pertenencia solicitada, pase a De. 
legación de Minas. — A lo demás: Se proveerá 
en su oportunidad. Repóngase. — OUTES. — 
Salta, Marzo 12¡952. A despacho — Neo. - 
Salta, Marzo 12|952. De lo informado por Re' 
gistro C.*----- >
póngase las fojas —

—- Expe..N? 8115. — EDICTO’ DE MINAS,
La Autoridad Minera no

te ntado el siguiente escútífica que se ha pres<
to, el que con sus anotaciones y proveídos di
ce: "Señor Juez de

Zorrilla, constituyendo 
no 655, a V. S. digo: 
señores Argentino, E? 
Ida Guares-Nú, domicí 
deral, calle Arcos N- 
de poderes que aére< 
cada. I- 
mis mandantes, en su 
ponentes de la soc¡iec< 
"Sociedad Minera GUI 
plotaaión” y fundado 
68, 70, 71 y sus con 
Minería, vengo a solicitar se decñ 
vechamiento común los escoriales procedentes 
del establecimiento de beneficio abandonado 
que detallo de inim 
abandonado se déno 
Trillos”; está ubícalo 
esta Provincia, en e 
de Castilla”; a 1472 
de los Cobres y a 5(0 metros del mojón "Kiló.
metro 174”

los 
de

Gráfico, vista al señor Hernández. Re.
OUTES. — Señor Juez de :

’nio de 
efectos 
art. 71 del 

al Juezse

de Minas. — Salta, Octubre 11|951.

Benjamín 

v. Befera-
lirias: Marcos

domicilio en A
: p— Que actuó por los. 
requiel Freyfes
. iados en la Capital E^-- 
.851. Presento

¡c itan la personería invo-- 
Que siguiendo instru 

carácter de únicos com_ 
ad de hecho denominada..

FFRE de Explore ción y Ex_
> en los arts.
i bordantes del

¡are

Casas -e.

testimonias

aciones de

4? inc. 2?, 
Código de: 
n de apro_

diato: El establecimiento 
minaba "Hornos de Choir 
3n el Dplo. Los Andes de 

=1 paraje lláme 
kilómetros de O

ado ''Agua 
an Antonio

San Autolo Nacional de
Socompa. — III.— Que a 
obaciones pre^

del caminí
Cobres a
las compi
Código ¿e Minería, deberá oficiar 
de Paz P o S. de San

pistas en él

Antonio de
los Cobres, quien precederá a levantar el ac. 

Minas: Marcos Benjamín Zorrilla, por don Luís 
Hamilton Hernández, en expte. 1820]H|951, a V. < 
S. digo: L— Que, dándome por notificado del ’ 
informe del Registro Gráfico (fe. 8 vta.), maní- .

V S que, a efectos de hacer posible ¡ 1 
’ ubicación de la pertenencia solici. ! deres. previa certoc|< 

iada, oportunamente solicitaré la mensura y 
demarcación de la misma. — IL— Que corres
ponde y pido se provea a lo solicitado en el 
punto III del escrito de fe. 7 y vta. ‘Será 
Justicia — Marcos Benjamín Zorrilla. — Beci- 
bido en Secretaría hoy veinte y uno de Mar
zo de 1952, siendo horas doce y treinta — 
Neo. ___ Salta, Marzo 21J952. A despacho Neo.
- Salta, Abril 18(952- Y Vistos: Lo solicitado 
a fs. 7 punto III y constancias en el "Expte. 
1790 S, fe. 7¡8 Escoriales solicitado por So
ciedad ' Minera Gufre” y habiéndose . declara
do en aquellos autos, de aprovechamiento co
mún los escoriales procedentes del antiguo 
estohle’címiento Hcdnos de Chorrillos, Dep. 
Los Andes, paraje llamado Agua de Casti
lla y de acuerdo con el art. 73 inc. 3-. del 
Cód. de Minería, concédese una pertenencia 
para uso de don Luis Hamilton Hernández, 
debiendo proponer perito para la mensura y 
demarcación. Publiquese edictos en el Boletín 
Oficial por el término que señala el art. 25 
Cód. cit. insertando la solicitud y sus pro
veídos, debiendo colocarse aviso de citación 
en el portal de la Escribanía de Minas. 
Notifiques© al señor Fiscal de Estado y opor
tunamente pase al Dep. de Minas. LUIS VIC
TOR OUTES. — Ante -mí — Angel Neo. — 
En 22 de Abril|952 notifiqué al señor Fiscal 
de Estado — Carlos R. Pagés — P. Figuerca.
— Lo que el suscripto Escribano de Minas ha
ce saber a sus efectos. Salta, Mayo 19 d@

^ 1952. — ANGEL NEO, Escribano.
4e¡20|5 al 2|6]52,

da correspondiente 
abandono del citado 
Que por lo tanto, pi< 
presentado, por parí

estado dey constatar el
establecimiento. •— IV. — 

ido: 1?) Se me tenga poi 
3 y por constituido domi.,

fiesta a
la exacta

cilio y se me devuelvan los testimonios de
libre el cfi 

) Oportuna.
(ción. — 2?) Se 
punto III.— 3?
rar a la declaración de

que dejo solicitada, 
icación de la prisma en.el 
ISerá Justicia.
OTRO SI DIGO-: Que 

dispuesto por

cic indicado en el 
mente, se haga lug< 
aprovechamiento couún 
ordenándose la pub. i< 
Boletín Oficial. •— 1 
Benjamín Zorrilla. — ■ 
conformidad con lo 
73 inc. 3? y sus concordantes dej 
Minería, solicito d-ésde ya, para ir is antes 
presados mandantes 
tenencia para el us 

denunciados. Los 
te pedido, serán oportunamente 
ya que previamente 
ración solicitada en 
to. — La pertenenci 
ubicará en ia sigu* 
croquis que adjunto 
metro 174 del camino nacional de 
de los Cobres a Só 
jón "Kilómetro 175”, 
bre dicho camino, hasta llegar a 
lado en el croquis 
siguiendo sobre el 
rán 300 metros, has- 
de allí, 200 metros, 
ele allí 300 metros, 
y desde allí, 200 m

Marcos- 
de 
72, 
de

los arts.
Código

les

, la concesión
□ exclusivo de 

trámites reíd

de una per 
los escoria- 

rentes a es- 
continuados, 

-se la decía» 
e este es cri

debe formula- 
el punto II di

ia que dejo solicitada, se 
ente forma, de acuerdo al-
Partiendo del

:ompa, en dire< 
se medirán 3

mojón "Kiló-
San Antón’o. 

¡ación al mo_ 
50 metros so- 

puntq seña- 
1; de allí y:

unto N9 2; de
1 punto N? 3;

con el númerc 
camino nacional, se medi_ 
a dal con el' p 
hasta llegar o
hasta llegar al punto N9 4, 
etros, hasta der con el pun 

to N? 1, quedando así cerrado
por lo tanto, s 
unidad lo expíesto en este 

otrosí. — Igual Justicia. — Mancos Benjamín
senté para su opor

el perímetro 
e tenga pre

Zorrilla. — Recibido en Secretaría hoy 22 de 
Junio de 1951, s endo horas 12 y |5. — Neo. — 
En 28 de de Junio de 1951 se registró el escrL
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io‘ qué antecede en el libro "Control de Pedí, 
méritos" N9 4, folios 88|9 doy íe. — Angel, Neo
— Escribano de Minas. — Salta, Junio 28|951.
— En mérito a los mandatos presentados, tén
gase al Dr. Marcos Benjamín Zorrilla como 
representante de los señores Argentino Exe“ 
quiel Freytes Casas @ Ida Guareschi, vecinas 
de la. Capital Federal y por constituido domi~ 
cilio en Av. Belgrano 655 de esta ciudad. D©,^ 
vuélvanse los poderes presentados dejando 
certificados en autos. — De acuerdo con el art 
71 del Cód. de Minería, líbrese oficio al Juez 
de Paz P. o S. de San Antonio de los Cobres, 
quien constatará el estado del Establecimiento 
"Hornos de Chorrilos", paraje denominado 
l'A.gua de Castilla", levantando acta. Al otrosí 
Se proveerá en su oportunidad. — OUTES. — 
En 12 de Julio de 1951 notifiqué al Dr. Zorrilla 
y recibió poderes y oficio — B. Zorrilla — P 
A. Figueroa. —• Salta, Agosio 3|951.— Al I. Lo 
decretado a fs. - 8 v. y desprendiéndose de la 
actuación de fs. 78 el establecimiento abandono 
en que se encuentra el establecimiento que 
denominaba "Hornos de Chorrillos" ubicado
@1 Dep. Los Andes, paraje llamado Agua 
Castilla y de acuerdo con lo dispuesto por el 
<srt. 4 9 inc. 39, 68, 70, 71 y concordantes del 
Cód. de Minería, declárase de aprovechamiento 
común los escoriales procedentes del estable 
cimiento citado. Publíquese. — II.— De acuerde 
con el art. 73 inc. 39, acuérdese una pertenen
cia para su uso exclusivo a los señores Ar
gentino Exequiel Freytes Casa® e Ida Guares 
ahi, componentes de la sociedad de hecho de»
nominada '^Sociedad Minera Gufre de Explo
ración y Explotación". Publíquese edictos en @1 
Boletín Oficial de la Provincia por el término 
que señala el art. 25. Cód. cit. insertando en los 
mismos la solicitud con sus proveídos. Colo
qúese aviso de citación en el portal de la Es^, J 
oriBanía de Minas y notifíquese al señor Fis- | 
Gal de Estado. Oportunamente pase a la Dires | 
alón de Minas y Geología para la toma de rev ‘ 
zon. Repóngase. — LUIS VICTOR OUTES — 
Juez de Minas. — En 9 de Agosto|951 notifiqué 
al Dr. B. Zorrilla — P. Figueroa. — Salta, Se
tiembre 3|951. — Se colocaron, edictos en 
portal de la Escribanía, doy fe. — Angel Neo. 
Lo qüe el suscripto’ Escribano de Minas has® ; 
saber a sus efectos. — Salta, Abril 29 de 1952. 
ANGEL NEO, Escribano de Minas.

e¡20[5 al 2|6|52.

EDICTOS CITATORIOS

N’ 8X42 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Miguel Pérez Prior 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 15 
-litros por segundo proveniente del Río Colora- I 
do, 30 Has. del "Lote 16 Colonia Santa Rosa" 
cata-tro 2540 de Orán. — Salta, Mayó 29 de 
1952.
Jídmínísbanón Gen ral de Aguas de Salta 

e) 3015 al 23!6|52.

N° 8140 —r EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas ,se hace saber que .Raimundo Rivera tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regen con un caudal de 0 4Ü9 Liras 
por segundo proveniente del río La Viña, 7797

$A£T.A, 30 DE WYÚ DE W-
- - . - • ~ . - .

m2. de su propiedad catastro 443 ubicada en La 
Costa (La Viña).. En épocas de estiaje, tendrá un 
turno de 12, horas en ciclos de 40 días con? todo 
el caudal .de la hijuela La Costa.

Salta, 28 de mayo de 1952.
Administración General de Aguas de

. e) 2.q|5-al 19|6|52.

N9 8135, — . EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código da

Aguas, se. hace saber que Adelaida Francis
ca Vilte. de Medina tiene solicitado reconocí* 
miento de concesión de agua pública para re
gar con un caudal de 1,05 litros por segundo 
proveniente del río Guachipas, dos hectáreas 
de su propiedad catastro 338 ubicada en Co- 
ropampa (Guachipas). En época de estiaje, 
tendrá un turno de 24 horas en ciclos de 35 

‘ días con la mitad del caudal total de ía hijue
la Coropampa.

Salta, 27 de mayo de 1952.
Administración General de Aguas ¿L Salta

@¡2815 al 18|6|52.

N- 8134. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hac© saber que Adelaida F. Vilte 
de Medina tiene solicitado reconocimiento de- 
concesión de agua pública para regar con 
un caudal de 0,52 litro© por segundo prove
niente de-1 Ho Guachipas, una hectárea, de su i 
propiedad catastro 35 ubicada en Coropampa 
(Guachipas). En época de. estiaje, tendrá un 
turno de 24 horas en ciclos de 35 días con la:
mitad del caudal total de la hijuela Coropam- 
ps,

Salta, 27 de mayo de- 1952.
Administración General de Aguas de Salía

©[2815 al 18|6|52.

N9 813L — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d>- 

/guas, se hace saber que Juan Cantero tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 15 litros 
por segunda proveniente del río Colorado, 30 
Has. del "Lote N9 20 de Colonia Santa Ro„ 
sa". catastro 3377 de Orón.

Salta, Mayo 23|52.
Administración General de Aguas. de Salta 

e|26|52 al 13|6[52.

N* 8121 EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Hortensia Mariscal 
de Díaz tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para negar con un 
caudal de 0,41 litros por segundo proveniente 
del Río Metan, 7920 m2. de su quinta catastro 
610 de Metan,

Salta, 21 de mayo de 1952.
Administración Genera! de Aguas de Salte 

e|22|5 al 11|6|52.

8120 EDSCTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hac^ saber que la Sociedad Anónima 
"Ingenio Río Grande" tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua públiccx para irri
gar con carácter permanente y a perpetuidad, 
con un caudal equivalente al 74.2% de una por
ción de las 10 Vz en que se ha dividido el Río1 
Mojotero a derivar d® la hijuela La Población, ¡

7 ‘ - BOLETIN OFICIAL :

r . ‘ \ ’ ;r
! 844 Has. de su propiedad "Finca La Póbl«ctóf \ 
| ubicada General Güemes. En época de ¿h'■•an
dancia d$ agua la dotación máxima será dgr’MS 
litros por segundo y por hectárea de la supsíM- 
ci® regad®.

• Salta, 20 d® Mayo de 1952.
Adimnistracié® General de Aguas de SaBw

. a) 21|5 ol

N* 8108 EDICTO CITATORIO
A los afectos sstabl ecidos por @1 Código 4® 

Aguas, hac& sabes? que Diego Lópe^ IteB* 
solicitado reconocimiento de concesión de agm 
para regar con un caudal de 6,13 litros por w 
gundo proveniente'del río Conchas, 11 Has/ 6.8411. 
m2. del inmueble "San ’ José", ubicado &n De
partamento Metán.

•Salta, Mayo 16 de 1952. 
General && Aguas de Scdte 

e) 19|5 al 6|6I52.

§107 CITATORIO
A lo® efecto® establecidos por el Código 

Aguas, hace saber que Bruno Teruel tiesse 
solicitada leconocisiienta de concesión de agua 
para irrigar con carácter permanente y a per
petuidad con un caudal de 7*87 Itros por 
Inundo proveniente del Río Metán, quine© hec
táreas de su propiedad catastro 476, ubicad 
<§n el Departamento Metan.

Salta, Mayo 16 de 1952.
Administración Gese?al d© Aguas d® Sc&lM 

e) I9|5 al 6|6j52.

N® §09S. — EDICTO CITATORIO. — A los 
síecto© establecidos por el Código de Agües, s@ 
hace saber que PRIMITIVO y TORIBIO CAMPE
RO tienen solicitado reconocimiento de conce
sión d® agu® pax® irrigar, con un caudal de 
4,48 litros por segundo proveniente del Río Chu- 
ísapampa, Has. 8,5 del inmueble "Pacará" cat^A- 
tro 298 ubicado en Coronel Moldes (La Viña). 
En estiaje, tendió turno de 36 horas en eidos d©. 
41 días con iodo el caudal de la Hijuela Ariss. 
Salta, 13 de Mayo d® 1952.

Administiacíón Q^nexul ds Aqu®g de Salte 
@) 14]5 al 3|6|52

N* 8093. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, ss hace saber que’ la COMPAÑIA 
AGRICOLA Y FORESTAL "SAUCELITO" S. R. 
Ltda. tiene- solicitado otorgamiento de derech® 
al uso del agua pública para irrigar, con 
saudal de 1500 litros por segundo a derivar

’ Río Colorado en carácter temporal—eventual, 
una superficie de 2857 hectáreas de los inrnu® 
bles denominados "La Manga", "Cadillal" y 
"Tipal", catastro 3318, ubicados en Depa^t^* 
mentó Orán.

Salta/ Mayo 12 de 1952.
Administración General de Aguas de Salfe 

e|13|5 al 2¡6j52.

LICITACIONES PUBLICAS

N? 8144 DIRECCION GENERAL. DE
SUMINISTROS 

LICITACION
De conformidad a lo dispuesto en fíesolucio^ 

nes Nros. 749 y 755.del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, llámase a licita^
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<son«g Privadas paar el día 5 d® junio del año 
asEEge a las 10 y 30 y 11 horas, para provi 

sión de uniforme© con destino al personal de 
servido de la Excma. Corte de Justicia y Go- 
bsrnaalón, respectivamente. Los pliegos de con 
dicten®» pueden solicitarse 
neral de Suministros, calle 
177. ---- Salta, mayo de 1952. 
HUGO ECKHARDT, Director
rdídwt Ministerio de Economía F. y 
cas.

en Dirección Ge. 
Buenos

General

Aires N9

de Sumi-
O. Públi.

•) 30|S el 21|6|52.

EDICTOS SUCESORIOS

N& — SUCESORIO: — Ramóx Arturo Martí 
Juez d® Cuarta Nominación en lo Civil y Co- 

cita y emplaza por treinta días a loi 
herederos y acreedores de don Narciso Bravo, 
Salta, 16 de mayo de 1952.
CAELOS ENRIQUE FIGUEROA — Sec-etario

e) 29|5 al 14’¡7|52.

d® GUTIERREZ, ©milazándolos be jo apercibi
miento de ley. — Salta, 12 de Mcpyo d@> 1952. 
GARLOS ENRIQUE

MAIDANA DE GONZA- ( crelari®.
Oliccri y Foro Salten©. |
— E.* Giliberti Dorad©. ¡

Primera
Civil y

BUS — EDICTOS. — El Ju-ss de 
tanda, Segunda Nominación en lo 
j&eraial, cita paf treinta días a herederos y acre® 
do_es de Doña RAMONA 
LEZ. Edictos Boletín 
Salta, Mayo 5 de 1952. 
Escribano Secretario.

Ca

e) 21|5 al 3|7|52.

N* ©117 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de GLORIA GAMARRA DE GI* 
MENEZ. — SALTA, Mayo 13 de 1952. — E. GL 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

©) 20|5 cri 2j7j52

N° 8136 — SUCESORIO: — El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación Dr. Francisco Pablo Maioli, cita y 
emplaza por el término de treinta días a los he
rederos y acreedores de don Miguel Clidanor 
Quinteros lo que el suscripto secretario hace 
saber a sus efectos. — Salla, Mayo 6 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 29|5 al 14¡7|52.

FIGUEROA, Escribano Se.

®|13|5|52 al 24|6¡52.

N9 8082 — SUCES CRIO; El Juez 
nación Civil y Comercial cita por

herederos y acreedores de REGINA SARA 
VIA DE CUEVAS, lo que se hace 
efectos. —■ Salta, A mi 16 d@ 1952 
E. FIGUEROA, Secretario.

N* 8109 — EDICTOS. JERONIMO CARDOZO,
Juez Civil y Comercial de Primera- Instancia 

Primera Nominación cita por treinta días a here 
deros y acreedores de LEONARDO FIDEL ZE_ 
LAYA. Salta, 14 de mayo de 1952. 
Jorge Adolfo Coqu-t Escríbeme Secretario.

e) 1915 al U|7|52.

N* 8106 — SUCESORIO.
El Sr. Ju^z de Primera Instancia, Segunda 

j Nominación Civil y Comercial' cita por treinta 
| días a herederos y acreedores de CELIA HUER_ 
GA DE AMAT.

Salta, Mayo 13 de 1952.
E„ Giliherti Dorado Escribano Secretario

e> 1916 al V|7|52.

8130. — EDICTO SUCESORIO. — Sr. Juez 
en lo Civil y Comercial 2? Nominación Dr. Fran
cisco Pablo Maiolí cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Juan Bau
tista Velázque-z. Salta, Mayo 15 de 1952. — E. 
GILIBERTO DORADO. Escribano Secretario.

al 8’7'52.e|26’5

N* 8178. — SUCESORIO: — El 
Gerónimo Cardozo cita por treinta 
rederos y acreedores de don Gerardo Rivera. 
— Salta,' Febrero 29 de 1952. — JORGE ADOL
FO COQUET, Escribano Secretario.

e|23’5 ai 7|7|S2.

júes doctor 
días a he.

Nz 8126. — SCESORIO: — El Juez doctor 
Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomina
ción Civil, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores CALIXTA RODRIGUEZ 
DE PASTRANA. — Salta, Mayo 22 de 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano 
rio.

1952 — 
Secreta*

e|23’5 al 7[7]52.

8125. — SUCESORIO. — Juez Civil Según, 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a ’ herederos y acreedores dé ESPERANZA VAL* 
DIVIEZO de IRIARTE GALLARDO. — Salta, met 
yo 18 dé’ 1952. E. GILIBERTI DORADO, Es. 
Gáfaaíio ‘Secretario. •' ■

®¡22[5 al 4’7152.

de 4C NcsñL 
treinta días

safar r a sus
— CARLOS

e) 8|5}5? al 19|6|52.

Jues Civil yN° 8056 — ^UCESCRIO: — El Sr.
Comercial la. Nominación, ©n el. jticio sucesorio 
de don Antonio Boitot cite: por tieinta días a 
hered&ros y acreedores. — Salta, Abril de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ. — Secretario Letrado
e) 30|4 al 12|6|52.

ORIO: El Sr. Jpez de Prime
ra Nominación

í N° 6049 — SUCES 
ra Instancia y Prime
Comercial., cita y emplaza por ¿1 término de 
treinta días a herederos y acreedo 
CIO CARO Y JORGE IGNACIO CARO.
Abril 25 de 1952. -- JORGE ADOLFO 
Escribano Secretario,

en lo Civil y

res de IGNA- 
— Salta, 
COQUET,

e) 28|4 al 10|fe|52.

N* 8105 — SUCESORIO:
El Juez de 4a Nominación Civil y Comercial 

ita por treinta días 
de Emilia Ibañez de 
saber a sus efectos.

Carlos Enriquj

a herederos y acreedoras 
Martínez, lo que se hace 
Salta, abril 16 de 1952. 
Figueroa. Secretario-

e) 19J5 al P|7|52.

N® 8046 — SUCESORIO: — El Ju de Segunda 
Nominación Civil, cita y emplaza 
jereedores de HILARIO RUANO o JÍUARIO OSA- 

RUANO, por iré 
de ley.

a herederos y

TE 
to

E.

inta días, baje apsrcíbimien-

GILIBERTI DORA]
Salta, 7 de Abril db 1952. 

DO — Sea etaio.
e) 25|4 al ,9]6]52.

N° 8100 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia. Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y aeree 
der-s de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 
de

E.

ZERDA.
SALTA, Mayo 13 de 1952.

GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 15|5 al 27|6|52.

N* 8043. — SUCESORIO:— El ^r. Juez Prime
ra Nominación en 
por treinta días a 
CLEMIRA PONCE 
marzo de 1952- — 
Secretario.

§099 — SUCESORIO: — El señor Juez? de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial Doctor Jerónimo Cardozo cita por 
t einta días a herederos y acreedores de JUAN 
MONICO bajo apercibimiento legal.

Salta, Mayo 13 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 15|5 al 27|6|52.

N9 8095. — EDICTO SUCESORIO; — El Juez 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SEBASTIAN FRAN_ 
CO. Salta, Mayo de 1952. — JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano Secretario.

e[13|5|52 al 24|6I52.

ir 8089« — EDICTO SUCESORIO:- — El Juez 
de Cue-rta Nominación Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores d@ GUILLERMO 
GUTIERREZ y JULIA ESPECHE ® ESPECHER

lo Civil y Comercial cita 
herederos y acreedores de 

DE NIETO.
JORGE ADOÍFO COQUET,

Salta 18 de

é|24[4 al ©|6¡G2.

DRIO: — El Juzgado Civil y 
Instancia Pri i 

ción cita y emplaza por Treinta : 
ros y acreedores c.e don Vicente 
lia Mora de Arquati, Salta, Abril

Secretario Letrado.
e’¿ 4J

..8040. — SUCES1 
Comercial Primero

OSCAR P. LOPEZ

No 8G3S — EDICTO 
CASERMEIRO, Juez 
Nominación en lo 1 
plaza por treinta 
de JOSE LUIS QOlfeZ,

S rita,
ANIBAL URRIBARRI

mera Nomina- 
días a herede- 
Arquati y De_
23 de 1952.

SUCESORIO: ~~ LUIS RAMON 
de Primera Ir

Civil y Comerc
has

stancia Tercera 
ial, cita y em- 

a herederos y acreedQ.es 
bajo apercibimiento legal - 
16 de abril de 1852.

— Escribano Secretario 
©) 22|4 <jd 4l6|52.

N* 8028. — SÜqESORIO: — El
Comercial, D.

Juez de 4° No_ 
Ramón Arturominación Civil' y

Martí cita por edictos, por freiría días a he
rederos y acreedores de doña
Tapia, antes 'dé López y de-de

Paula Polo de 
n Domingo Ló-

acreedQ.es
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pea. — EDICTOS: FOSO SALTERO -y Botefta
Oficial. Salta, Marzo 18 de 1952 CARLOS EN.
RIQUE FIGUEROA- Escribano ■Secretario 

e|21|4¡52 al 2I6|52. ’

. 8C27 — SUCESORIO! — El Juez de T«.
csra Nominación Civil cito’y ©mplaza por W 
c$as a herederos y acreedores d® JOSE FIGU1 
ROA. Salta Abril 15 de 1952. ANIBAL URBL 
BARRI. Escribano Secretario.

®¡21|4|52 al 2|6|52.

802S — El Sr.' Juez de Primera Instemela, 
Primera Nominación, eñ lo Civil y Comercial, ci
ta por treinta días a les herede.os y acresdor^ 
d« CARMELO GONZA. — Salta, 16 d© Abril 

B52. -— José Adolfo Coquet — Secretarte.
ADOLFO COQUE? — Escribano S&gretom 

e) 1B|4 al 2|6|52.

N? 3023. — EDICTO SUCESORIO. — Cífe&o 
por 30 días a interesados en sucesión Marcic^ 
nc-í Apaza de Ramos, Juzgado Civil Primera 
Nominación. — Salta» 11 de marzo de 1952. — 
OSCAR P. LOPEZ, Escribano secretario.

e|17|4 al 30[5|52.

POSESION TREINTAÑAL

N’ 8081 — POSESION TREINTAÑAL! Anta 
Mzgado Civil y Comercial 3? Nominación 
han presentado Casiano y Mercedes Chiren® 
solicitando posesión treintañal del inmueble 
ubicado en calle Zabala entre Buenos Aires y 
Córdoba de esta Ciudad de 10.12 de Frente 
por 74.87 de fondo, limitando Nortes Herederos 
de Don Eugenio Figueroa; SucU Calle Zabaks 
Este Jesús Cisterna y esposa y Oeste? Bensdto 
to Torres. — Lo que el suscrito hace saber @ 
us efectos. — Salta, abril 25 de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Secretario.

e) 8|5|52 al 1916)52.

N* 8068 POSESION TREINTAÑAL?
Eduardo Burry, ante Juzgado Civil y Comer

cial 3? Nominación solicita posesión treintafW 
inmueble ubicado Departamento de Sta Victo
ria, distrito "Los Toldos", de ésta Provincia, 
siendo denominado "CARAGUATAY" y tiene 
por límites:
Norte: Finca '■'Montenegro" de propiedad del Sr. 
Eduardo Burry Egger y sucesión Daniel León y 
Río Bermejo; Este: Río Bermejo; Sub: finca "Cam 
po de Raña" de propiedad de César Rene Bu 
rry y Oeste cerro "Caraguatay". Catastro 
N9 353.

N° 8047 — POSESION TREINTAÑAL. — DANIBL 
GONZA, ante Juagado Segunda Nonünoc'ón soli
cita Posesión Treintañal dos fincas en San Jo^é 

; ‘El Colie", Cachi — Primera "PAJONAL", limita: 
Norte, María Gonza d$> Ares; Sud,( quebrada que

i a separa de Belisarío Arce; Este, Campo Comu
nidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste, Río Cal- 
chaqui. —■ Riega: 6 horas cada 12 días todo cau
dal acequia El Colte, Río Cal chaqui. — Segunda: 
’VALLECITO", mide, largo: 400 m., ancho: 53 m. 

Limita: Norte, Heréde.os Remigio Gonza; Sud, He
rederos Rafaela Gonza de Abalas y Estcnüslac 
Gonza; Este, Quebrada que la divide de lo§ He- 
ederos Felipa Robles; Oeste, Tomás Choque. — 

Riega: 8 horas cada 24 días. — CATASTROS:
'Pajonal" 213. — "Vcdlecito" 212. — Cítase in

teresados por 30, días. — Salta, 21 de Abril de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO — Secretario. — 
Entre líneas: --que lo separa d@—que la divide 
de los—’Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 25[4 al 9|6|52.

Se cita por treinta días a interesados. 
EDICTOS: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.

Salta, Marzo 18 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

2|5|52 al 13|6|52

N° 8067 __ POSESION TREINTAÑAL: — EDUARDO 
BURRY EGGER, ant® Juzgado Civil y Comercial 
3a. Nominación solicita posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en Sta» Victoria distrito 
Los Toldos" denominado "L'peo Chico" con M- 

miles: Norte: propiedad ME1 Fue.te" del Dr. Cé
sar Rene Burry; Sud: propiedad "Lipeo Grande" 
del Sr. José Guilianotti y Sien; Este: Río Bering- 

e y .Oeste: propiedades "Vallecito”
» ¡a sucéMón Enrique Krctoborg,

N® 354.
Se cita a interesados por treinta d&s®.

SDICTGS.- Boletín Ofical y FORO SALTEÑO. 
•Salta, de Marzo d@ 

3|5|52 al 1316|32.
W. QSCAJ? A LOPEZ <—• Secrétalo

$068 — POSESION TREINTAÑAL- — 
B-sné Burry, ant® Juzgado Civil y Qormrcfel 
Mominación solicite posesión treintañal é® >03 si- 
gsúentes inmuebles: ..... r •.........................

Ua inmueble ubicado m @1 departamento' ó 
Sta. Victo-ia,- Distrito "Lo® Toldos"
Provincia, siendo denominado “Campo efe Ba
ña" y tiene por límites: Nort^ finca "C-arst- 
guatay" propiedad del Sn Eduaxdo Burry; 
Sud: finca “PiracuM" propiedad Céw 
Bañé Burry; Este Río y Oesto sen?
de la “Laguna". ..................

1 Un inmueble ubicado en ©I Departamento 
Sta» Victoria distrito "Los Toldas", ©si®
Provincia, atondo denominada y
tiene por límites: Norte, Finca "Campo d® 
Raña" de propiedad Cós-si René Buay; Sud: 
son piopiedad “La Guardia '¿te te fcmílte 
Lísarazú de Padcsya y dd Sx. Abastaste 
Cassón; EsU: con @1 Rio Bermeja y al Oss- 
to coa las siás altss cumbre® de ia Sene- 
nía del Tren y el ceno de la "Lagusss" sfes 
de donde nacen la« agua§ wrtfeste-® hesite 
@1 Río Bermejo.................................................. . .

) Un inmueble ubicado ©1 Departamento 
Sta, Victoria, distrito "Los Toldos", d@ 
Provincia y qu© tiew por límites: Norte; 
Quebrada del Naranjo desde gu nacimiento 
en el Divisorum Aquarum qu@ divide la pro
piedad "Lipeo Chiso" de Eduardo Burry 
Egger hasta confluencia con ©1 Río Ber
mejo; Sud: la Quebrada del Tigre, desd® su 
nacimiento en el Divisorum Aquarum hasta 
su confluencia con el Río Bermejo; Este: Río 
Bermejo y al Geste: El Divisorum Aquaruza 
mencionado, aguag vertientes al Río Berme
jo. — Este inmu^bh denominado "El 

. Fuerte".
8-e aña. a internados por tr&into dlc&. — 
Edictos; Boletín Oficial y FORO SALTEÑO. 

Salta, d@ Marzo d@ 1952, 
®) 2]5|52 al 13|6|52.

>r. OSCAR F. LOF^ — Secretario * i

N® ^45 — TOSESIOJí TRBMAÑAA
Angel Mari© Figueroa por don 
suelta possrión treintava! de -un inmueble 
codo ©n- San Rafael-, Departamento d® Of®'- 
la® con. si ©te. hectái®®i- aprosi-madas- á@

,®i® y limitando al aoise, con heísderog -¿to
, nón Lópec s.ud, ®on Simona Lopes;
dfeog ds Marios® Vütesi^va y ©su Clífe 

.?®fsz Serrano. *— sita por bernia «
| w & dicho mra&bl#
r® hacer vete rus derecho®
1®. Instancia y 2^ lo CW X
ja&rcicd. — Solfea, 3 é® Abril ds 1052. I.
Dorado. — torio.
S; GILIBERTI DORADO — Eheribaris

e) 25|í. al 6|8[5X 
®S5K?a535SSSEíSSS,i5S^^»3^S2S2S^2SÍ^±S2ÍS2£:^^2S:^S±SfetóSaaa!t^ás>;^?e

DESUWE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

M» 8051. — DESMNBE. MEKSUEA Y AMOKU 
NABUENTQ. — ha presentado @1 £>< 
to Pas Chcda por la sociedad y
g® Sabha" juicio dh
ternura j €saojo?CTni©nto de lag 
navlsta" y ia “'Rep^esa#/ o “China Toslín", 
liguas smins y tóicacte ©1 par&ch 
Itiyuro, departaza&nto eh Scm Martín 
Provincia* te sinca “Buena Vista" «os.
&xtezxrión Wgua castellana WW
®obr& río Iriyuro£ pcx una bgua

fonch, y limitando: al Norte-, con ^M‘w> 
r^nda" Ricarda y Angel Molina; ed 
son finos "La Represé5 o "China Todfax" 
tes mencionada; al E^t©, con ®1 río y
al Oeat©* con ñaca “Puesto d© Alcoba" ¿h J©_ 
sé Elias M©cU. — La Finas wLa Repr^cC @ 
“China Toalla" una legua casieUaM 
frente por una legua castollana d® fondo y K. 
mito: ai NgiU--, aos |a finca "Busna Visto" 
tes descripta; cú Sud, ^on las fincas ^TorsoaxcT 
(fe Amánelo Miéres j "TunaiitQ" d© Policcirps 
Cruz; al Este, cxm el río Itiyuro; j al Oes^s. 
con linea “Puesto d® Alcoba" de José Elias M-sn 
cls. — El Juagada d# P Instancia y 2* NomL 
nación en lo Civil y Comercial ¿te la Prov
eía ha designado perito al Ingeniero Napote^fe 
Martearena y dispuesto la publicación de ©dM. 
tos por sí término de treinta días ¿4a„
ríos "Foro Salterio y Boletín Oficial" paxa 

presenten los qu© tuvieran interés ®n fees 
operaclones, a ©iercitar derechos. E. GILEBEIL. 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e|28|4| al 10|6|S2.

REXATES JUDICIALES

N* 8143 ’ — JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El día 16 de junio de 1952, a las 18 ho" 
tas en 20 de Febrero 12, remataré: SIN BASE: 
Ciento veinte tachos moldes para "hielo: Una 
Cámara frigorífica 3 X 3; Un compresor con 
capacidad de ciento ochenta barras; Un can» 
densador; Una cámara tanque para hielo, mis. 
5.50 X T.80 X 1.50 de alto, con dos serpenti
nas, caño de una y rn.ed.ia pulgada; Una trans^ 
misión de cinco poleas; una barra de hierra 
transmisora de 0.60 mm. por 4.50 de largo; 
Una tQrr<5 refrigerante de 2.50 X 2.50 X 4.50 
de alto; Un galpón abierto con parantes -de-
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madera dura aserrada, con treinta chapas nap paseo recuadro ’28 cuadro 1186; otra, mar ¡mil 
de zinc canaleta; Un tinglado de maderas con ‘ ca Diana, recuadro, 26' cuadro'37550.— Ordena , detalla mas acidante 
techo de tablas y ruberol de 3 X 6.50; Una !Juez de Primera Instancia Primera Nominación quert, por su parte, 
bamba para salmuera; Una bomba para agua { en lo Civil y Comercial Juicio: "Ejecutivo FramJ Y condiciones del co: 
dulce; y Un galpón de madera con parantes cisco Mochetti y Cía., vs Pastor Velazco".— 
de madera dura aserrada de mts, 18, X 6 con - el acto del remate cincueta por ciento del 
cincuenta chapas de’ zinc canaleta. — Orde„ ( porte y a cuenta del mismo.— Comisión 
na Sr. Juez de 4ta. Nominación Civil y Comer, arancel a cargo del comprador.
cial en autos "Ejecutivo — Reconocimiento de 
firma Oscar A. Rocco y Antonio Mosa vs Ele. 
Elena B. de Palacios'’. — Los bienes se en
cuentran en poder de su depositaría judicial 
seora Elena B. de Palacios, domiciliada en 
General Enrique Mosconi, Dpto. San Martín, 
Provincia de Salta. — En acto del remate el 
30% como seña y a cuenta de precio. — Co. 
misión arancel a largo del comprador.

e) 3015 al 13'6*52.

pesos moneda frac tonal, en la forma que se 
declarando el

que. conoce las cláusulas 
rato y a cuya

señor Bix*

sociedad se

N°

e) 19 al 30)5152.

CONTRATOS SOCIALES •

En
irn
de

‘incorpora, con todas sus responsabilidades.
’ los tres contratantes -señores Marcos
ionio Umansky y Roterto Bixquert, 
actuales socios de Umansky y Comj

i dad Limitada"] dicen: Que ‘ 
x encimiento, (invienen ei) 
afijado del contrato dexdu-

Romero, An- 
:omo únicos 
jañía —So-

Ins

N° 8118 — JUDICIAL 
Por: MARIO FOGUERO A ECHAZU ' 

De la Corporación de Martilieros 
Por disposición del señor Juez de primera

tancia, 3a. Nominación ©n lo Civil y Comercial 
en los autos: "Ejecución —Hipotecaria Banco de 
CL edito Industrial Argentino seguidos contra don 
Rafael M. Saravia .y D. Amanda S. de Saravia" el 
día JUEVES 3 de Julio ele 1952, a las 11 hs. en 
el Local del Banco ejecutante, calle España 731. 
venderé en pública subasta, a mejor oferta y con 
la base de VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES'PESOS C|33 CTVS. M|L., equivalentes 
a las 2|3 partes de avaluación fiscal, un inmue
ble 
dos 
tos, 
con 
La

compuesto de amplia casa y terreno ubica
en el pueblo de Quebrachal, partido de Pi- 
departamento de Anta —Provincia de Salta, 
los límites extensión que le dan sus títulos, 
casa posee 12 habitaciones, galerías y de

pendencias y está 
Ja de la Estación 
blica. — Inmueble 
343 —Asiento 1— 
acto del remate el 
la compra, - 
Oficial.

situada frente a la plancha- 
del F.C.N.G.B. sobre calle pú- 
Partida 570. — Títulos: Folio 
Libro 1 R. I. Anta. — En el 
comprador oblará el 20% de

Publicaciones El Tribuno y Bo-'ef 
M. Figueroa Echazú. — Martille c.

e) 21)5 al 3|7|52.

ciedad de Responsábi 
anticipándose a su 
prorrogar el plazo i pi 
ración de la sociedad, por un período de cinco- 
años más, a partir 
de mil novecientos cii 
vence el actual con 
mayo de mil noveci 
que así lo hacen, c: 
su5 ogtuales compon:1 
social. — Que, com ) 
del nuevo socio, del 
la prórroga, se nlod 
trato constitutivo, las 
sumen, dirán lo .■ siguiente-: 
MERO: La sociedad 
social de "UMANSK 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA' 
drá su domicilio, en 
setecientos doce, de

desde el primero de mayo 
[.cuenta y tres, fecha en que 
rato, hasta el¡ primero de 
?ntos cincuenta y ocho, jo 
atenuando la Sociedad con 
ates y con el mismo objeto 

consecuencia del ingresa 
aumento del [capital y de 

.fican las cláusulas del con
que en lo sucesivo y en re-

ARTICULO PRI 
girará bajo la [misma razón 
L Y COMPAÑIA — SOCIE-

- INCORPORACION DE BOCIO, AU- 
CAPITAL Y PRORROGA DE CONTRA-

8137 
MENTO i 
TO. — En la ciudad de Salta, República Argen
tina, a los veintidós días del mes de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos; entre los seño
res ANTONIO UMANSKY, ruso, casado, domici
liado en esta ciudad en la calle PeEegrini mí
melo seiscientos ochenta y ocho; MARCOS RO
MERO, argentino, casado, domiciliado en la ciu
dad de San Miguel de Tucumán número tres
cientos ochenta y uno de la calle Rivadavia, y 
ROBERTO BIXQUERT, argentino, casado, 
liado 
mes número novecientos cuarenta y nueve; los 
tres 
han 
eos Romero y Antonio Umansky, expresan; Que 
con fecha primero de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, por contrato privado, constituye
ron conjuntamente con el señor Elias Auerbacl 
una sociedad, bajo el rubro de "UMANSKY Y : 
COMPAÑIA —SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD •’ 
LIMITADA", con el objeto dd dedicarse a la com
pra venta de maquinarias agrícolas, frutos del 
país, cereales, semillas, comisiones y consigna
ciones, con asiento en esta ciudad en la calle 
Pellegrini número setecientos, con un capital de 
cien mil pesos moneda nacional, aportados^ cua
renta mil pesos poij el socio Meneos Romeie: cr- 
renta mil pesos por el socio Antonio Umansky, y 
veinte mil pesos por el socio Elias Aue.bach, 
por el término de cinco años, contado desde el '

DE

domic - 
en esta ciudad en la calle General Güc-

mayores de edad y háb'les para contratar 
convenido en lo siguiente: Los señores Mar

la calle P.elk 
esta ciudad. ■ 

SEGUNDO: — La- scciedad se prpri: 
e_iz'vi a- -contara- 
de mil naya?-: 

que Vfc.nce el a 
primero -h- ma;

oche. - ■ 
continúa c?r e 
de dedicarse a 
agrícolas,, f

años más, que con i' 
ó’; camero de mey? 
ti y bes, lecha en

> y ’.ir clisará el dut 
j vecienv
¡CE3O
jeto social, que es

'**' ) venta de maquinar
■ cereales, semillas, 
p adiendo 
acto lícito 

-El capital
CIENTOS

y ten- 
grini número

?ga por cinco 
í desde el 
os cmcueii- 

tual. contrato, 
1 ? 1 no

f. > 7ER- 
n. smc ob
la compra 

'utos del país,

c.n cuerna y
La sociedad

el
: as
:omis‘ones y representaciones, 
a sociedad ejercer cua'quiexademás

de comdrcio. — ARTICELO CUARTO: 
social se eleva a la sania de CUATRO-

MIL PE 3OS MONEDA
cuatrocientas

ma,
> al

pesos cada

CINCUEKTA
NACIONAL, dividido en 
cuotas de un mil
conformidad al balance practicad 
intervención de un 
se declara formar

■ pital social está

cincuenta 
y que de 
efecto

contador matriculado, y 
parte de este contrato, el 
integrado en la siguiente

con 
que
Ca
ma-

N? 8113 — JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU

(de la Corporación de Martilieros)
Todas las existencias e instalaciones de la Des„ 
pensa y Almacén MANUEL ERNESTO SERRANO 

Baleare© 304 esq« Guarnes
El día lunes 2 de junio y subsiguientes a las 

18 horas en el propio local del Almacén cita, 
do remataré SIN BASE, a mejor oferta y di. 
ñero de contado, todas las existencias e ins. 
lalaciones que forman el activo del fallido y 
que según inventario asciende a la suma de 
$ 25.188.50 en mercadería®, muebles y útiles. 
Autos quiebra de Manuel. Ernesto Serrano. Juz 
gado 1? Instancia 49 Nominación en lo Civil 
y Comercial. Secretaría Escribano Carlos E. 
Mgueroa. Comisión a? cargo del comprador. M. 
FIGUEROA ECHAZU, Martiliero. - ,
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8103 — Por MARTIN LÉGÜiZAMON
Judicial. —* Dos bicicletas

El 30 de mayo p. a las 17 horas -en mi escri
torio Alberdi 323 procederé a vender con la 
fcase de $ 2.1B3 dos bicíclel as: una, marca Leo*

primero de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho, contrato que se inscribió en el Registro Pú
blico de Comercio al folio veintidós, asiento dos 
mil veintidós, del libro Veinticuatro de Contra
tos Sociales. — Que, posteriormente, con fecha 
diez de diciembre del mismo año rnil novecientos 
cuarenta y ocho, también por contrato privado, 
se retiró de la sociedad el socio Elias Auerbach, 
cediendo su) cuota de capital de veinte mil pesos 
a los otros socios señores Romero y Umansky, 
por partes iguales, quedando estos últimos como 
únicos miembros integrantes de la sociedad, con 
un capital de encuerda mil pesos cada uno. 
Además en este último contrato consignaron en 
detalle las facultades de administración de la 
sociedad, que se omitieron en el artículo sexto 
del contrato const’tutivo, inscribiéndose este últi
mo contrato al íoho ciento cuarenict y cinco cien
to cuarenta y seis, asiento número dos m i ciento 
treinta y nueve, del libro Veinticuatro de Con
tratos Sociales. — Agregan ambos socios señores 
Romero y Umansky: Que como únicos componen
tes de "Umansky y Compañía —Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada" y de común acuerdo, han 
resuelto aceptar el ingreso, en calidad dé socio, 
al señor ROBERTO BIXQUERT, a quien declaran 
incorporado desde el día primero de mayo del 
corriente año, con un aborte de ciento cincuenta;

.uera: Ciento cincuenta cuotas, o 
i cuenta mil pesos,

sean ciento
Antonio Umans

cin°
por el socio dor

ky; ciento cincuenta cuotas o sean ciento cin- 
por el socio' cuenta mil peso3

; ambos aportes totalmente en mercaderías,
• bles, útiles, ensei ej 
ciento cincuenta ■ 
mil pesos por el 
do en la siguier 
pesos en dinero 
el Banco* de lá 
la sociedad, y ctya boleta de depósito se acom
pañará con ©1 - - .
Comercio; y íos 
tantes, será integn 
años. — ARTÍCqU 
ministración de 
los treá socios, en 
firma social será 
cios Umansky y B: 
ra todas las op eraciones en :qi.( 
tervenga; tomqniose las resoiuci 
de votos. Las fccultades que derivan de la admi
nistración, comprenden: Conferir poderes espseia 
les o generales de administración, pudiendo dele
gar a un teírcero las atribuciones que se acuerdan 
en esta cláusula; comprar y vender mercaderías; 
cehbrqr de contratos, referentes a los

;s, herramientas, 
motas, o sean 
socio Roberto 

te forma: Setdi 
efectivo, que füé depositada en 

Nación Argentina, a la orden de

Marcos Romero,
mue- 

eicétera; y
ciento Cincuenta 

Bixquert, integra* 
nta y cinco mil

nesente al Registro Público de 
setenta—y cinco mil pesos res- 
■ado en el término de cuatro 

>O QUINTO: La dirección y a¿* 
la sociedad .e.s

el carácter de Gerentes. — 
usada únicamente por -los so- 

¡ixquert, en fe

tará a cargo de
La -

riña conjunta, pa- 
te la sociedad 
dones por mayoría 
jrivctn de la admi-

in-

nés que se acuerdan 
vender mercaderías;
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le trag de cam- 
toda clase de 
cC tiempo ni 

aceptantes, gi

toda ciase 
público o 
de landos 
de dinero

da en cada año hasta duplicar el capital social 
fijado por este contrato; el remanente de bene
ficios, una vez aprobados los balance^ podrá re
tirarse en efectivo, en dos cuotas semestrales con
secutivas durante ©1 transcurso del ejercicio sub
siguiente. — ARTICULO DECIMO PRIMERO: En 
caso de pérdida que alcance al treinta por ciento 
del capital social^ cualquiera de los socios podrcx 
exigir la liquidación de la sociedad, en éste co
mo en 
hecha 
tonces 
por sí 
dación. 
rentes

negocios de la misma; ajustar locaciones de ser- do, debiendo hacérseles conocer en caso de au- mil seiscientos cuarenta y cinco, sobre socieda
vicios y de obras; .transigir, comprometer en ár- sencia de alguno de los socios por carta certifi- des de responsabilidad limitada y por las dis-
bitros o arbitradores; conceder esperas o quitas; cada, con aviso de retorno. —- La realización-co- -posiciones del Código de Comercio. — En la for-
otorgar y aceptar daciones en pago; verihcar mo la apiobacióri de los balances podrá llevar ! rna expresada los
oblaciones, consignaciones y depósitos de efec- s» a cabo con la actuación directa o delegada 
tos o de dinero; cobrar y pagar deudas activas lde los socios. — ARTICULO DECIMO: Los socios 
y pasivas; otorgar recibos y cartas de pago; rea- se comprometen a acumular en la sociedad el
lizar toda clase de operaciones barcarias; re- cincuenta por ciento de la utilidad líquida obteni-
tirar de los Bancos los depósitos consignados a 
nombre dé la sociedad, cedeilos y transferidos, 
girando sobre ellos iodo .género de' libranzas a 
la orden o cd portador; descontar 
bio, pagarés, vales. ¡conformes y 
títulos de crédito, sin limitación 
de cantidad, firmar letras como
rentes, endosantes jo avalistas; {adquinre en.ap.nar, 
ceder o negociar de cualquier mcdo' 
de papales de comercio o de crédito 
privado; girar cheques jeon provisión 
o en descubierto; contraer ^ré^tamos
de terceros, particulares o de los Bancos oficia
les o particulares, >o cualquier in-stiiución de cré
dito; hacer novaciones, const.tuír a la sociedad 
en depositaría; otorgar y formar los instrumentos ‘ go. — ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 
públicos o privados que 
sentar a la sociedad en 
derechos o en ejercicio 
cían, pudiendo a tal /in

' risdicciones; renunciar a prescripciones adquiridas, 
y al derecho de apelar; poner o absolver posi
ciones; otorgar a este fin poderes especiales o 
generales; hacer manifestaciones de bienes; y rea Banco de la Nación Argentina, debiendo por el 
lizar, en fin, cuantos mas 
tes a la administración de 
facultades enumeradas en 
limitativas, sino solamente 
socios don Antonio Umansky y don Marcos 
mero, no están obligados a la atención permanen -drán exigir la continuación de los negocios dentro 
te de la sociedad, no así el socio señor Bixquert, 
quien deberá dedicar todo su tiempo, inteligen
cia y actividad a la atención de la sociedad. 
.ARTICULO SEXTO: —• Cada uno de los socios 
podrá retirar mensualmente hasta la suma de un 
mil pesos moneda nacional, que se imputarán 
a la cuenta particular de cada socio, para ser 
deducidas de las utilidades que les 
dieran. — ARTICULO SEPTIMO: Los 
podrán comprometer la firma social 
clones ajenas al- negocio ni darla para 
ningún género. — Tampoco podrán dedicarse a 
negocios del mismo ramo social. — ARTICULO 
OCTAVO: — Anualmente, el treinta de abril ,se 
practicará un balance general, de las utilidades 
líquidas y realizadas que resulten del mismo, se 
distribuirá en la proporción de un tercio para 
cada uno. — Será obligatorio antes de fijar ci
fras deíinitivas de utilidades o pérdidas, compu- i quien también en la misma forma dará la apre
tar las previsiones de amortizaciones y reservas 
sobre rubros del activo que lo requieran técnica
mente; así como separar el cinco por ciento de 
Fondo de Reserva Legal. — ARTICULO NOVENO: 
De lo3 balances que- se practiquen en cada ejer
cicio anual se remitirá una copia a cada uno ¡bren, 
de los socios para su consideración y 'aprobación, ¡ DECIMO SEXTO: En todo cuanto no esté previs- 
®1 cual si no fuere observado dentro de los trein- to en este contrato, la sociedad se regirá por las 
to días de su presentación se tendrá por «proba- 1 disposiciones de la Ley Nacional número once

isean necesarios; repre- 
juicios por sus propios 
de alguna representa- 

prorrogar o declinar ju-

actos sean conducen- 
la sociedad, pues 
esta cláusula no 
enunciativas. —

cualquier otro caso, la liquidación será 
por los misinos socios que actuaren; en
conjuntamente, pudiendo el señor Homero 
o por apoderados intervenir en la Lqui- 
— Durante la liquidación los socios ge' 

tendrán las facultades inherentes al car- 
En caso

‘ de fallecimiento de uno de los socios,, los .-so- 
cios sobrevivientes tendrán opción para adquirir 

. a sus heredero-s por partes iguales, las cuotas 
■del mismo y la proporción de utilidades acumu
ladas que le pertenecieren, pagando el total en 

j cuatro cuotas semestrales consecutivas, iguales, 
‘ con el interés bancario que mas alto cobre el

las 
son 
Los 
Ro

correspon- 
socios no 
en opera- 
fianzas de

importe que arroje la ¡liquidación entregarse cua
tro documentos pagaderos en los plazos antes 
establecidos y suscritos por los socios sobreviví en 
tes con garantía a satisfacción. — No ejercitán
dose la opción d© compra, los sobrevivientes po-

de los términos del contrato, debiendo los here
deros unificar su personería en substitución del 
muerto. — En caso de liquidación de la sociedad, 
tendrá derecho preferente para adquirir el acti
vo y pasivo y llave de los negocios los socios, 
y habiendo concurrencia de interesados, entre 
éstos el que ofrezca mayor cantidad, con el de
recho de abonar en las condicones estipuladas 
precedentemente. — ARTICULO DECIMO TERCE
RO: Ninguno de los socios podrá transferir sus 
acciones y derechos sin el consentimiento expre
so y unánime de los socios restantes. — AR
TICULO. DECIMO CUARTO: Todas las resolucio
nes sociales que se refieran a la_ sociedad en 
sí, o a la marcha de los negocios, quedarán asen 
tadas en un libro de actas, las que -serán sus
critas por los socios-gerentes, debiendo remitirse 
una copia epistolar al señor Marco,. Romero,

bación de lo actuado. — ARTICULO DECIMO 
QUINTO: Todas las divergencias que pudieran 
surgir con motivo de este contrato, serán sometí- 

, das al arbitraje de tres personas ,nombradas una 
por cada socio, o por un cuarto que éstos nom- 

cuyo fallo será inapelable. — ARTICULO

-é<^
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contratantes dan por prorroga-' 
da la sociedad, con el aumento de capital e in
greso - de .socio, y s.» obligan a su fiel cumpli
miento con arreglo a derecho. — Este contrato 
se extiende en cinco ejemplares de-un mismo 
ñor, distribuyéndose en -la siguiente forma:

I . <?
original quedara en Caja para los fines de 
firma y se inscribirá en el Registro Público

te- 
un 
la 
de

I Comercio; una copia para el mismo Registro, y 
las otras tres, una para cada interesado. — So
bre raspado: nsky—e—c—t—: Val®.

ANTONIO UMANSNY — MARCOS ROMERO
ROBERTO BIXQUERT.
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AVISO DS SECRETAK1A DE LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
BUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENDA

Son numeroso® las anciano© qu® s® 
fici©n son el funcionamiento de los hogares 
que a ellos destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
taría d® Trabajo y Previsión.

Secretaria de Trebejo y
Dirección Gral d@ Asistencia S@ci@L
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A LOS AVISADORES

La primera publicación d® lo© avisos 
ser consolada por los interesados q 
salvar @n tiempo oportuno cualquier 
qu@ s® hubiere incurrido.
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